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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002413652 Fecha de

emisión: 25-05-2023 Fecha de
aceptación: 29-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ROJAS
BARROS
JESSICA
TATIANA

RUC: 0603554148001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

jessykrb@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

jessykrb@hotmail.com

Teléfono: 032954776 0998107248 0998107248

Tipo de
cuenta: Ahorros Número

de cuenta: 1040170640
Código de la
Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

DR. NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SONIA CATHERINE BERMEO
MORENO

Correo
electrónico: cathybm_8012@yahoo.com

Dirección
Entidad:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: DE 08H00 A 16H00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

TECNICO DE RECEPCION Ms. Estefanía Nataly Quiroz Carrión

Dirección de
entrega: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE KM 1 1/2 y VIA A GUANO, , ADQUISICIONES
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Observación:
Administrador de la(s) orden(es) de Compra: Dr. Galo Silva Borja. PhD., Docente de la
UNACH gsilva@unach.edu.ec; Técnico de recepción, Ms. Estefanía Nataly Quiroz Carrión,
Docente de la UNACH estefania.quiroz@unach.edu.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SONIA CATHERINE
BERMEO MORENO

Nombre: DR. NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3814019111 LIBRERO BAJO TIPO 1

 -    ESPECIFICACIONES DEL BIEN: Las especificaciones del
bien se encuentran publicadas en el portal institucional -
Catálogos Dinámicos Inclusivos - Metalmecánica.
 -    VESTIMENTA DEL PERSONAL: El proveedor dotará a
sus trabajadores de los siguientes elementos básicos de
vestimenta, según la función que realicen: • La vestimenta
utilizada por los trabajadores debe ser en lo posible de lana o
algodón (ropa vaquera) y en el caso particular del soldador no
utilizará ropa acrílica. • Botas de seguridad con punta de metal. •
Guantes de cuero apropiados para soldar. • Gafas de seguridad. •
Pantalla de soldar. • Orejeras o tapones auditivos.

1 310,7700 0,0000 310,7700 12,0000 348,0624 82 00 000
002
840103
0601 001
0000
0000

Firmado electrónicamente por:

SONIA CATHERINE 
BERMEO MORENO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO



30/5/23, 8:59 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2413652&numdec=4 3/5

 -    CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO: •
El proveedor entregará en el lugar y hora acordada los bienes a
la entidad contratante. • Los bienes deberán estar debidamente
empacados para su transporte de tal manera que se mantengan
intactos al momento de la entrega. • El personal de la entidad
contratante que reciba los bienes verificará que cada una de las
unidades cuenta con las especificaciones establecidas en la
presente ficha. • La entidad contratante designará a uno o varios
profesionales afines al presente objeto de contratación, quienes
verificaran el cumplimientos de las especificaciones técnicas
previo a la recepción de los bienes.
 -    PLANOS: Los planos del bien se encuentran publicados en
el portal institucional - Catálogos Dinámicos Inclusivos -
Metalmecánica.
 -    NORMATIVA: El Art. 26 de la Constitución de la República
del Ecuador, establece que "La educación es un derecho de las
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de política
pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir.
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la
responsabilidad de participar en el proceso educativo". El
mismo instrumento jurídico en su Art. 347, determina que es
responsabilidad del estado asegurar el mejoramiento permanente
de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura
física de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social. La Ley Orgánica de Educación Intercultural,
establece que el estado debe garantizar la universalización de la
educación en sus niveles inicial, básico y bachillerato, así como
proveer infraestructura física y equipamiento necesario a las
instituciones educativas públicas.
 -    CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN: De conformidad al
punto 3.1.2 “Categorías” descrito en el Pliego, la capacidad de
producción está clasificada de la siguiente manera: GRUPO 1:
Microempresa (incluye personas naturales) de 1 a 5 empleados.
Con una oferta máxima de 1000 LIBREROS. GRUPO 2:
Microempresa de 6 a 9 empleados Con una oferta máxima de
1.800 LIBREROS. GRUPO 3: Pequeñas empresa de (10 hasta
49 o más empleados) Con una oferta máxima de 4.000
LIBREROS. GRUPO 4: Organizaciones de economía popular y
solidaria.- Organizaciones del Sector Asociativo, Cooperativo y
Comunitario bajo los principios de La Ley Orgánica de la
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y
Solidario. A efecto de participar en el grupo socios con máximo
de 30 socios. Con una oferta máxima de 8.000 LIBREROS. Los
Artesanos podrán pertenecer a cualquier grupo según su
capacidad productiva instalada
 -    GARANTÍA Y ANTICIPO: Garantía de fiel cumplimiento.-
Para seguridad del cumplimento del contrato y para responder
por las obligaciones que contrajeren a favor del terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirágarantías por un monto
equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la orden de
compra, siempre que el monto del contrato sea menor a
multiplicar el coeficiente 0, 000002 por el PresupuestoInicial del
Estado de correspondiente ejercicio económico. Garantía por
Anticipo.- El proveedor deberá rendir previamente garantías por
igual valor del anticipo que se reducirán en la proporción que se
vaya amortizando aquel o se reciban provisionalmente las obras,
bienes o servicios. Las garantías serán entregadas a través de
cualquier forma prevista en el artículo 73 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas
conforme lo dispuesto en el artículo 77 de la misma ley. El
anticipo.-podrá ser de hasta el 70% del valor de la orden de
compra, si la Entidad lo considera pertinente, previa
presentación de la garantía que corresponda, la que deberá
rendirse conforme lo establece el Art. 75 de la LOSNCP. En
caso de entrega de anticipo, el porcentaje restante se liquidará al
final, El anticipo que la entidad contratante haya otorgado al
proveedor para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado
a fines ajenos a esta contratación.
 -    FORMA Y REQUISITOS PARA EL PAGO: • Los pagos por
la provisión del bien, se realizarán con cargo a las partidas
presupuestarias de la entidad contratante generadora de la orden
de compra, en efectivo (dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica), previo a la suscripción del acta de entrega
recepción (total o parcial) y los siguientes documentos
habilitantes: - Copia simple de la orden de compra y la factura
emitida por el proveedor. - Informe de cumplimiento del bien
recibido,elaborado porel Administrador de la orden de compra
donde conste el registro del número de unidades
entregadas/recibidas. • De ser el caso, se realizarán pagos
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parciales, según el cronograma de entregas parciales, establecido
de mutuo acuerdo entre la entidad contratante y el proveedor.
 -    PLAZO DE ENTREGA Y TRANSPORTE: • El plazo podrá
ser establecido en base a la capacidad productiva o en
proporción a los requerimientos establecidos por la entidad
contratante; y, no podrá sobrepasar los 90 días calendario. • Se
podrán realizar entregas parciales, que cumplan con todas las
especificaciones y características establecidas en la presente
ficha, previa la verificación y aceptación de la entidad
contratante, en un plazo menor al establecido en los pliegos. • El
proveedor garantizará la entrega oportuna del bien en la
ubicación acordada. • El costo de transporte está incluido en el
precio de adhesión de la presente ficha. Además el vehículo en
el que se transporte el bien deberá precautelar que lleguen en
buen estado, protegiéndolos contra el sol directo, el viento y el
polvo, lluvia y otras contaminaciones que puedan degradar la
calidad del mismo.
 -    CONDICIONES PARTICULARES: • Los materiales
empleados en la fabricación del bien, deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia y calidad. • El
proveedor garantizará la resistencia de sujeción entre todas las
partes de madera con metal, respetando que sea una acabado de
calidad y estético. • Se deberán considerar criterios de seguridad
en el acabado de las piezas, en tal medida que no represente
riesgos de desprendimiento o corte que puedan herir alos
usuarios. • La materia prima principal para la fabricación del
mobiliario escolar deberá garantizar la calidad de la misma y
que los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas. •
El proveedor garantiza que el producto sea de calidad y en el
caso de que existieran productos defectuosos se compromete a
sustituirlos por otros que cumplan con las características
técnicas requeridas en la ficha técnica del producto, la
mencionada restitución se la realizará en el plazo de 10 días
calendario contados desde el requerimiento escrito del
Administrador del Contrato, para corregir y recibirlo en perfecto
estado. • Cada pieza deberá estar envuelta en embalaje plástico
transparente, sellado y que se distinga claramente.
 -    CAPACITACIÓN, FORMACIÓN O EXPERIENCIA: El
proveedor deberá certificar experiencia de al menos dos años en
trabajos de metalmecánica o carpintería a través de certificados
laborales, facturas o contratos de trabajo; o presentar carnet de
certificación artesanalen las ramas de metalmecánica o
carpintería. Nota: en caso que el personal requerido cuente con
una Certificación de Competencias asociadas a este servicio,
avalada por la entidad competente, no se solicitarán las
certificaciones antes mencionadas.
 -    MAQUINARIA: • El proveedor será responsable de
proporcionar las herramientas y todos los insumos adicionales
que se requieran para la elaboración del producto. El equipo
técnico mínimo necesario para la fabricación del bien es:
GRUPO 1 - 3 máquinas soldadoras - 1 máquina Trozadora - 1
taladro de pedestal - 1 Amoladora GRUPO 2 - 5 máquinas
soldadora - 2 máquinasTrozadora - 2 taladros de pedestal - 3
Amoladoras GRUPO 3 - 7 máquinas soldadora - 2 máquinas
trozadoras - 2 taladros de pedestal - 3 Amoladoras GRUPO 4 -
10 máquinas soldadora - 2 máquina Trozadora - 2 taladro de
pedestal - 3 Amoladora
 -    INFRACCIONES, SANCIONES Y APLICACIÓN DE
MULTAS: El proveedor catalogado será multado y sancionado
por el retraso en la entrega del bien contratado mediante la
respectiva orden de compra, por el 1 x mil (uno por mil) sobre el
valor total de la orden de compra por cada día de retraso en base
a estos tres criterios: - Si el proveedor no respetara el día de
entrega del mobiliario según el cronograma dispuesto por el
Administrador del contrato. - Si el proveedor realiza la entrega
del mobiliario posterior al plazo de entrega. - Si incumple los 10
días previstos por reemplazo del mobiliario o corrección de
fallas del mismo según como disponga el Administrador del
Contrato. Sin perjuicio de la aplicación de las multas señaladas,
el retraso en la entrega del bien, que sea superior a 24 horas,
contados desde el cumplimiento del término ofertado y/o
acordado, ocasionará que el proveedor sea suspendido
temporalmente en el catálogo por el tiempo equivalente al del
retraso incurrido, previo notificación de la entidad contratante al
SERCOP debidamente fundamentada.
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Subtotal 310,7700
Impuesto al valor agregado
(12%) 37,2924

Total 348,0624
 
Número de Items 1
Total de la Orden 348,0624

Fecha de Impresión: martes, 30 de mayo de 2023, 08:59:10
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002413653 Fecha de

emisión: 25-05-2023 Fecha de
aceptación: 30-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

TELLO
ARTEAGA
VICTOR
HUGO
EDGAR

RUC: 1700505835001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Teléfono: 0968675872 0991451322 022730000

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

DR. NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SONIA CATHERINE BERMEO MORENO Correo
electrónico: cathybm_8012@yahoo.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE
DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: DE 08H00 A 16H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

TECNICO DE RECEPCION Ms. Estefanía Nataly Quiroz
Carrión

Observación:
Administrador de la(s) orden(es) de Compra: Dr. Galo Silva Borja. PhD., Docente de la UNACH
gsilva@unach.edu.ec; Técnico de recepción, Ms. Estefanía Nataly Quiroz Carrión, Docente de la
UNACH estefania.quiroz@unach.edu.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SONIA CATHERINE
BERMEO MORENO

Nombre: DR. NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3812200641 Armario 900mm x 350mm x 2000mm

MARCA: Marca
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ REVESTIMIENTO
EXTERIOR: Laminado de baja presión (melamina), color tipo
Wengue.
 -    DIMENSIONES: Biblioteca: 900mm x 350mm x 1520mm
Archivador: 900mm x 380mm x 480mm.
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    CÓDIGO: AB/2000
 -    ARMARIO/ESTRUCTURA METÁLICA: En Acero
laminado al frío de 0.7mm, color Nopal.
 -    ARMARIO/NIVELADORES DE ALTURA: Poliamida
nylon de alta resistencia color negro, de diámetro 3/8".
 -    VAE: 29,45%
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/BISAGRA: Tipo
cazoleta a presión semicodo.
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/SUPERFICIES:
Aglomerado de 15mm, 2 caras en laminado de baja presión
(melamina), color tipo Wengue.
 -    ARMARIO/REPISAS METÁLICAS: En Acero laminado
al frío de 0.7mm, color Nopal. 3 repisas graduables y 1
divisoria para módulo bajo
 -    ARMARIO/PINTURA ELEMENTOS METÁLICOS: En
polvo sistema de aplicación electrostática secado al horno.
 -    UBICACIÓN: Operativos
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ ELEMENTOS DE
SUJECIÓN: Tornillo avellanado colepato
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/AGARRADERAS:
Acero inoxidable de 210mm de longitud.
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ CANTO DURO:
Espesor de 2mm. Color similar al laminado.

1 140,9900 0,0000 140,9900 12,0000 157,9088 82 00 000 002
840103 0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

SONIA CATHERINE 
BERMEO MORENO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    UNIDAD: Unidad
 -    ARMARIO/SOLDADURA: Suelda MIG

 
Subtotal 140,9900
Impuesto al valor agregado
(12%) 16,9188

Total 157,9088
 
Número de Items 1
Flete 0,0000
Total de la Orden 157,9088

Fecha de Impresión: martes, 30 de mayo de 2023, 09:02:31
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002413654 Fecha de

emisión: 25-05-2023 Fecha de
aceptación: 30-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

TELLO
ARTEAGA
VICTOR
HUGO
EDGAR

RUC: 1700505835001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Teléfono: 0968675872 0991451322 022730000

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

DR. NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SONIA CATHERINE BERMEO MORENO Correo
electrónico: cathybm_8012@yahoo.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE
DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: DE 08H00 A 16H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

TECNICO DE RECEPCION Ms. Estefanía Nataly Quiroz
Carrión

Observación:
Administrador de la(s) orden(es) de Compra: Dr. Galo Silva Borja. PhD., Docente de la UNACH
gsilva@unach.edu.ec; Técnico de recepción, Ms. Estefanía Nataly Quiroz Carrión, Docente de la
UNACH estefania.quiroz@unach.edu.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SONIA CATHERINE
BERMEO MORENO

Nombre: DR. NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3811100001 Sillón Qhapax
MARCA: Marca
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    POLIURETANO APOYACABEZAS: inyectable e=35mm
 -    DIMENSIONES: Referencia Gráfica adjunta
 -    APOYA BRAZOS: Regulables, en polipropileno y forrados en
cuerina industrial color negro
 -    BASE/MECANISMO: Semireclinable ajuste de tensión y
elevación mediante neumatico de alta resistencia.
 -    UBICACIÓN: Ministro coordinadores y sectoriales/
Viceministros/ Secretarios nacionales.
 -    ASIENTO/ESPALDAR/CABEZAL/TAPIZADO: Cuerina
industrial Negro
 -    ASIENTO/ESPALDAR/CABEZAL/ESTRUCTURA INTERNA
APOYA CABEZA Y ESPALDAR: Madera terciada.
 -    BASE/ARAÑA: Metálica Aluminio de 5 puntas
 -    CÓDIGO: S-Q
 -    POLIURETANO ASIENTO Y ESPALDAR: inyectable
e=60mm
 -    ASIENTO/ESPALDAR/CABEZAL/ESTRUCTURA INTERNA
ASIENTO: Madera terciada
 -    UNIDAD: Unidad
 -    VAE: 40%
 -    BASE/RUEDAS GARRUCHAS: De alto impacto, con una
capacidad de carga de 26kgc/rueda color negro

1 79,6000 0,0000 79,6000 12,0000 89,1520 82 00 000 002
840103 0601
001 0000 0000

 

Firmado electrónicamente por:

SONIA CATHERINE 
BERMEO MORENO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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Subtotal 79,6000
Impuesto al valor agregado
(12%) 9,5520

Total 89,1520
 
Número de Items 1
Flete 0,0000
Total de la Orden 89,1520

Fecha de Impresión: martes, 30 de mayo de 2023, 09:02:54
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002413655 Fecha de

emisión: 25-05-2023 Fecha de
aceptación: 30-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

TELLO
ARTEAGA
VICTOR
HUGO
EDGAR

RUC: 1700505835001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Teléfono: 0968675872 0991451322 022730000

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

DR. NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SONIA CATHERINE BERMEO MORENO Correo
electrónico: cathybm_8012@yahoo.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE
DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: DE 08H00 A 16H00

Responsable de recepción de
mercaderia:

TECNICO DE RECEPCION Ms. Estefanía Nataly Quiroz
Carrión

Observación:
Administrador de la(s) orden(es) de Compra: Dr. Galo Silva Borja. PhD., Docente de la UNACH
gsilva@unach.edu.ec; Técnico de recepción, Ms. Estefanía Nataly Quiroz Carrión, Docente de la
UNACH estefania.quiroz@unach.edu.ec

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SONIA CATHERINE
BERMEO MORENO

Nombre: DR. NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3811100021 Silla Chukuy
MARCA: Marca
 -    ASIENTO/ESPALDAR/TAPIZADO: Tela tipo TEXTURA "R",
Escorial 100% Acrílico, color gris.
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    VAE: 40%
 -    ENSAYO CARGA ESTÁTICA: Referencia Norma NTE INEN 2002
numeral 4.8.2
 -    DISPOSICIÓN GENERAL: Para la suscripción del acta entrega–
recepción de SILLAS la entidad deberá solicitar al proveedor copias
simples del documento original, del poliuretano inyectable e=60mm,
utilizado para la fabricación del asiento y el espaldar, la cual deberá tener
máximo 365 días calendario desde la fecha de su emisión contados a partir
de la fecha de aceptación de la orden de compra.
 -    ASIENTO/ESPALDAR/POLIURETANO ASIENTO Y ESPALDAR:
Inyectable e=60mm
 -    ENSAYO VUELCO: Referencia Norma NTE INEN 2002 numeral
4.8.1
 -    DIMENSIONES: Referencia Gráfica adjunta
 -    ASIENTO/ESPALDAR/ESTRUCTURA INTERNA: Madera terciada
 -    BASE/RUEDAS GARRUCHAS: De alto impacto, con una capacidad
de carga de 26kgc/rueda, color negro
 -    BASE/MECANISMO: semireclinable ajuste de tensión y elevación
mediante neumatico de alta resistencia.
 -    UNIDAD: Unidad
 -    BASE/ARAÑA: Metálica cromada de 5 puntas, o en Nylon si es para
lugares calido-humedos
 -    ENSAYO DURABILIDAD: Referencia Norma NTE INEN 2002
numeral 4.8.3
 -    CÓDIGO: S-C

1 69,7000 0,0000 69,7000 12,0000 78,0640 82 00 000
002 840103
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

SONIA CATHERINE 
BERMEO MORENO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    UBICACIÓN: Directores/ Ascesores/ Subsecretarios/Coordinadores
generales/ Directores ejecutivos.
 -    APOYA BRAZOS: Plásticos en polipropileno regulables de altura

 
Subtotal 69,7000
Impuesto al valor agregado
(12%) 8,3640

Total 78,0640
 
Número de Items 1
Flete 0,0000
Total de la Orden 78,0640

Fecha de Impresión: martes, 30 de mayo de 2023, 09:03:23
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403059 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: MUEBLES DE OFICINA PJ Razón

social:

Pujota
Quimbiamba
Edison
Yeovanny

RUC: 1003020680001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Teléfono: 0986888854 026007187

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 2100217346
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360,
ivan.arias@unach.edu.ec - Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771
lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en los
términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3811100001 Sillón Qhapax

MARCA: Marca
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    POLIURETANO APOYACABEZAS: inyectable e=35mm
 -    DIMENSIONES: Referencia Gráfica adjunta
 -    APOYA BRAZOS: Regulables, en polipropileno y forrados
en cuerina industrial color negro
 -    BASE/MECANISMO: Semireclinable ajuste de tensión y
elevación mediante neumatico de alta resistencia.
 -    UBICACIÓN: Ministro coordinadores y sectoriales/
Viceministros/ Secretarios nacionales.
 -    ASIENTO/ESPALDAR/CABEZAL/TAPIZADO: Cuerina
industrial Negro
 -    ASIENTO/ESPALDAR/CABEZAL/ESTRUCTURA
INTERNA APOYA CABEZA Y ESPALDAR: Madera terciada.
 -    BASE/ARAÑA: Metálica Aluminio de 5 puntas
 -    CÓDIGO: S-Q
 -    POLIURETANO ASIENTO Y ESPALDAR: inyectable
e=60mm
 -    ASIENTO/ESPALDAR/CABEZAL/ESTRUCTURA
INTERNA ASIENTO: Madera terciada

8 79,7700 0,0000 638,1600 12,0000 714,7392 82 00 000 002
840103 0601
001 0000
0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    UNIDAD: Unidad
 -    VAE: 40%
 -    BASE/RUEDAS GARRUCHAS: De alto impacto, con una
capacidad de carga de 26kgc/rueda color negro

 
Subtotal 638,1600
Impuesto al valor agregado
(12%) 76,5792

Total 714,7392
 
Número de Items 8
Flete 0,0000
Total de la Orden 714,7392

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:08:33
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403060 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: MUEBLES DE OFICINA PJ Razón

social:

Pujota
Quimbiamba
Edison
Yeovanny

RUC: 1003020680001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Teléfono: 0986888854 026007187

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 2100217346
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360,
ivan.arias@unach.edu.ec - Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771
lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en los
términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3812200371 Escritorio recto Minka I 1200mm x 600mm

MARCA: MARCA
 -    CAJONERA/RIELES: Telescópicas de doble extensión
acero inoxidable
 -    FABRICANTE: FABRICANTE
 -    ENSAYO DE ARRASTRE HORIZONTAL: Referencia
Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.4
 -    ESTRUCTURA/INFERIOR: Diseño en U invertida: Tubo
rectangular en acero laminado 51 mm x 25 mm x 1.5 mm, color
Gris claro con platinas "L"de 75 mm x 65 mm con 5 mm de
espesor
 -    ENSAYO GENERAL DE RIGIDEZ Y ESTABILIDAD:
Referencia Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.1
 -    CAJONERAS/AGARRADERAS CAJONES: Acero
inoxidable de 210mm de longitud.
 -    ENSAYO DE CARGA ESTÁTICA HORIZONTAL:
Referencia Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.3
 -    CÓDIGO: E - MINK II -1200
 -    ESTRUCTURA/PINTURA ELEMENTOS METÁLICOS:
Polvo sistema de aplicación electrostática secado al horno.

2 114,0000 0,0000 228,0000 12,0000 255,3600 82 00 000 002
840103 0601
001 0000
0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    TABLERO DE SUPERFICIE/TABLERO PRINCIPAL:
Aglomerado de 25mm, 1 cara en laminado de baja presión
(melamina), color tipo blanco.
 -    ENSAYO DE IMPACTO: Referencia Norma NTE INEN
1979 numeral 2.4
 -    TABLERO DE SUPERFICIE/CANTO DURO: Espesor
2mm. Color similar al laminado.
 -    CAJONERAS/NIVELADORES DE ALTURA: Poliamida
nylon de alta resistencia color negro de diámetro 3/8".
 -    CAJONERAS/CERRADURA: Empuje centralizado
enchapada en níquel con un giro de 90 grados
 -    ENSAYOS/DIMENSIONES-ESCRITORIO: Referencia
Norma NTE INEN 1641 numeral 5.3 deberá cumplir con lo
establecido en la Norma o con lo establecido en la ficha.
 -    ESTRUCTURA/NIVELADORES DE ALTURA: Poliamida
nylon de alta resistencia color negro de diámetro 3/8".
 -    ENSAYO DE CARGA ESTÁTICA VERTICAL:
Referencia Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.2
 -    TABLERO DE SUPERFICIES/CANALETA METÁLICA
PARA CABLES: Acero laminado al frío de 0.7 mm de 40 mm x
60 mm x 80 mm, color Nopal.
 -    ENSAYO DE SOBREBALANCEO: Referencia Norma
NTE INEN 1648 numeral 3.2.5
 -    UNIDAD: Unidad
 -    ESTRUCTURA/FALDÓN PARA ESCRITORIO: Acero
laminado al frío de 1.4 mm de espesor, con diseño troquelado
de figuras cuadradas, cubierto con pintura color Nopal, fijo a
soportes laterales. Dim: 830 mm x 340 mm.
 -    ENSAYO A LOS ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS:
Referencia Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.6
 -    TABLERO DE SUPERFICIE/REVESTIMIENTO DEL
TABLERO: Laminado de alta presión (HPL), espesor de
0.8mm, color tipo Niebla 2191.
 -    CAJONERA/ESTRUCTURA METÁLICA: Acero
laminado al frío de 0.7 mm, 350 mm x 560 mm x 700 mm.
 -    UBICACIÓN: Analistas/ Personal de Apoyo/Conductores
 -    TABLERO DE SUPERFICIE/PASACABLES: Elíptico,
color negro
 -    ESTRUCTURA/SOLDADURA: Suelda MIG
 -    CAJONERAS/CAJONES: 1 grande para carpetas
colgantes, 2 pequeños de uso múltiple
 -    VAE: 40%
 -    DIMENSIONES/ESCRITORIO: 1200mm x 600mm

 
Subtotal 228,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 27,3600

Total 255,3600
 
Número de Items 2
Flete 0,0000
Total de la Orden 255,3600

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:09:24
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403061 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: MUEBLES DE OFICINA PJ Razón

social:

Pujota
Quimbiamba
Edison
Yeovanny

RUC: 1003020680001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Teléfono: 0986888854 026007187

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 2100217346
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360,
ivan.arias@unach.edu.ec - Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771
lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en los
términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3812200641 Armario 900mm x 350mm x 2000mm

MARCA: Marca
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/
REVESTIMIENTO EXTERIOR: Laminado de baja
presión (melamina), color tipo Wengue.
 -    DIMENSIONES: Biblioteca: 900mm x 350mm x
1520mm Archivador: 900mm x 380mm x 480mm.
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    CÓDIGO: AB/2000
 -    ARMARIO/ESTRUCTURA METÁLICA: En Acero
laminado al frío de 0.7mm, color Nopal.
 -    ARMARIO/NIVELADORES DE ALTURA:
Poliamida nylon de alta resistencia color negro, de
diámetro 3/8".
 -    VAE: 29,45%
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/BISAGRA: Tipo
cazoleta a presión semicodo.
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/SUPERFICIES:
Aglomerado de 15mm, 2 caras en laminado de baja
presión (melamina), color tipo Wengue.

1 129,0000 0,0000 129,0000 12,0000 144,4800 82 00 000 002
840103 0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    ARMARIO/REPISAS METÁLICAS: En Acero
laminado al frío de 0.7mm, color Nopal. 3 repisas
graduables y 1 divisoria para módulo bajo
 -    ARMARIO/PINTURA ELEMENTOS METÁLICOS:
En polvo sistema de aplicación electrostática secado al
horno.
 -    UBICACIÓN: Operativos
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ ELEMENTOS DE
SUJECIÓN: Tornillo avellanado colepato
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/AGARRADERAS:
Acero inoxidable de 210mm de longitud.
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ CANTO DURO:
Espesor de 2mm. Color similar al laminado.
 -    UNIDAD: Unidad
 -    ARMARIO/SOLDADURA: Suelda MIG

 
Subtotal 129,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 15,4800

Total 144,4800
 
Número de Items 1
Flete 0,0000
Total de la Orden 144,4800

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:09:50
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002413900 Fecha de

emisión: 25-05-2023 Fecha de
aceptación: 30-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

REPRESMUNDIAL CIA.
LTDA.

Razón
social:

REPRESMUNDIAL
REPRESENTACIONES
INTERNACIONALES
CIA. LTDA.

RUC: 1792113636001

Nombre del
representante
legal:

LEGUISAMO CALDERON MARCO VINICIO

Correo
electrónico el
representante
legal:

marcoleguisamo@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

marcoleguisamo@hotmail.com

Teléfono: 0998585179 2046510 2046444
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 0025418255 Código de la
Entidad Financiera: 210335 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: Rector Correo

electrónico: nsamaniego@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MERCY PATRICIA UREÑA SANTILLAN Correo electrónico: mercypatt_80@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE DE
SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08h00 a 12h00 y de 14:30 a 16h00

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Iván Patricio Arias González

Observación:

FAVOR COORDINAR CON ADM CONTRATO Y/O TEC. RECEPCIÓN: Mgs. Iván Patricio Arias González,
correo ivan.arias@unach.edu.ec- Mgs. Patricia Alexandra Chiriboga Zamora, correo pchiriboga@unach.edu.ec.
Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar presente un representante del oferente al momento
de la entrega y recepción. Debe notificarse en los términos y condiciones establecidas en el art. 319 del
RGLOSNCP.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MERCY PATRICIA
UREÑA SANTILLAN

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida Presup.

4522000120 *COMPUTADOR PORTÁTIL MODELO
6
 -    Equipo: Equipo clase corporativa
 -    Marca de Procesador: AMD
 -    Modelo de Procesador: ryzen 7 5800 U
 -    Procesador / Número de Núcleos Mínimo: 8
 -    Procesador / Número de Hilos o
Subprocesos mínimo: 16
 -    Procesador / Frecuencia base mínimo: 1.90
GHZ.
 -    Frecuencia turbo máximo: 4.4 GHZ
 -    Procesador / Memoria Caché mínimo: 16
MB
 -    Motherboard / Cantidad de Ranuras RAM
DDR4: 2 ranuras SO-DIMM DDR4
 -    Motherboard / Chipset: amd intregada al
procesador
 -    Motherboard / Memoria RAM instalada:
1x16 GB 3200MhzSO-DIMM DDR4
 -    Memoria RAM expandible mimina: 32 GB
 -    Motherboard / Conectividad: "Red GbE
(10/100/1000) Bluetooth Tarjeta Wireless"
 -    Motherboard / Puertos funcionales, al menos
los siguientes:: " 2 x USB 3.1 1 x
alimentación/toma de entrada de CC USB TIPO
C 1 x HDMI 1 x Ethernet Gigabit RJ-45 1 x
entrada combinada para auriculares/micrófono"
 -    Motherboard /Seguridad:: Mínimo Chip
TPM 2.0 DISCRETO
 -    Tipo de pantalla: LED
 -    Tamaño de pantalla: 14.0"
 -    Almacenamiento / Cantidad: Un (01) Disco
SSD - Principal
 -    Almacenamiento / Capacidad mínimo: 1TB
PCIe NVMe
 -    Tarjeta de video / Procesador gráfico - GPU:
GPU integrado
 -    Teclado: Teclado estándar de tamaño
completo, resistente a derrames
 -    Teclado / dioma: Latinoamericano (con Ñ)
 -    Cámara WEB: Integrada con micrófono
digital
 -    Parlantes: Internos
 -    Auriculares y micrófono: Incluidos en un
solo puerto
 -    Mouse tactil: mouse tactil-integrado
 -    Interfaz y Tipo del mouse externo: USB /
Optico
 -    Baterias (duración mínima): hasta 10 horas

2 1.394,0000 0,0000 2.788,0000 12,0000 3.122,5600 82.00.000.002.840107.0601.001.0000.0000

Firmado electrónicamente por:

MERCY PATRICIA 
URENA SANTILLAN

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    Batería /Fuente de Alimentación: Adaptador
para alimentación de la misma marca del equipo
 -    Sistema Operativo / Software Licenciado:
Licencia Windows 11-Profesional con
Downgrade win 10 pro
 -    Computador / Marca: Lenovo
 -    Computador / Modelo: Thinkbook 14 (R7)
 -    CERTIFICADOS: Por cada orden de
compra generada de computadoras el contratista
deberá obligatoriamente entregar a la entidad
contratante un certificado actualizado que los
equipos son originales, nuevos y no reformados,
ni remanufacturados, ni reemsamblados,
etc.Además el certificado debe incluir el
respectivo número de serie de cada computador
entregado, el o los números de serie deberán ser
verificables a través de la página web de la
marca.
 -    Accesorios / Maletín o mochila: Incluye
mochila
 -    Accesorios / Cargador de batería: Incluye
cargador de batería de la misma marca del
equipo
 -    Accesorios / Adaptador video: Adaptador
HDMI a VGA de la misma marca del equipo

 
Subtotal 2.788,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 334,5600

Total 3.122,5600
 
Número de Items 2
Flete 0,0000
Total de la Orden 3.122,5600

Fecha de Impresión: martes, 30 de mayo de 2023, 09:05:09



4/5/23, 11:24 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2396882&numdec=4 1/3

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002396882 Fecha de

emisión: 25-04-2023 Fecha de
aceptación: 04-05-2023

Estado de la
orden: Pendiente

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: PROVISEGURIDAD CIA. LTDA. Razón

social:

PROVISEGURIDAD
COMPAÑIA DE
SEGURIDAD
PRIVADA CIA.
LTDA.

RUC: 1791327713001

Nombre del
representante
legal:

AMORES SEGOVIA OLMEDO EDMUNDO

Correo
electrónico el
representante
legal:

proviseguridadcialtd@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

proviseguridadcialtd@hotmail.com

Teléfono: 022580128 0998751592

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 2030546104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

DR. NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO Cargo: RECTOR Correo

electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

SONIA CATHERINE BERMEO MORENO Correo electrónico: cathybm_8012@yahoo.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE DE
SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 00H00

Responsable de recepción de
mercaderia: TECNICO DE RECEPCION Lic. Gerardo Redentor Tello Astudillo

Observación:
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN: Lic. Juan Carlos García Guerrero 0984205925 - TECNICO DE
RECEPCION Lic. Gerardo Redentor Tello Astudillo 0984483949 - FECHA DE INICIO DEL SERVICIO
(INICIO EJECUCIÓN ORDEN DE COMPRA): 08 DE MAYO DE 2023 – 00h00

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
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habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: SONIA CATHERINE
BERMEO MORENO

Nombre: DR. NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub. Total Impuesto

(%)
V. Total Partida Presup.

852500061 Punto de Servicio Institucional de 24 Horas de
Lunes a Domingo Permanente Mensual sin Arma
MARCA: NO APLICA
 -    EQUIPAMIENTO: *Cinturón. *Radio Handy
(certificado de homologación de la Agencia de Regulación
y Control de las Telecomunicaciones -ARCOTEL)
*Sistema de comunicación manos libres (En caso de
requerirlo) *Chaleco antibalas IIA (mínimo), o en puestos
de alto riesgo IIIA las especificaciones técnicas de los
chalecos se sujetará a alguna de las normas
internacionales: NTMD- 0028-A3, NOM-166-SCFI,
MA.01-A1, NIJ-0101, ASTM E2902 y sus equivalentes,
en cuanto a los componentes del Chaleco: Parte Frontal,
Parte Trasera, 2 Paneles Balísticos, Placa reductora de
Trauma, Cierres y/o adhesivos *Linterna *Impermeable
*Tolete (PR24) *Detector de Metales (En caso de
requerirlo) *Calzado adecuado para prestar el servicio.
 -    ARMAMENTO: *Autorización de tenencia vigente
emitido por Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas
 -    CAPACITACIÓN: Capacitación nivel I y
reentrenamiento con certificado vigente De conformidad
con el Acuerdo Ministerial 195 Art. 23
 -    FACTOR HOMBRE: 3,75 guardias
 -    FABRICANTE: PROVEEDOR DEL SERVICIO
 -    MOVILIZACIÓN: Incluye Movilización
 -    CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL: La empresa
de seguridad deberá garantizar que las personas
encargadas para prestar el servicio de seguridad deben
estar en condiciones óptimas.
 -    OBLIGACIONES DEL PATRONO: *Presentar cada
mes pago de aportes al IESS *Presentar cada mes
acreditación a las cuentas individuales de cada Guardia de
Seguridad. *Presentar cada mes el pago de pólizas de
responsabilidad civil y de accidentes personales.
 -    SUPERVISIÓN: Incluye supervisión
 -    MATERIALES: *Material de escritorio, para los
puestos de seguridad: libro de anotaciones, esferográficos,
regla, etc. *Formularios para el control de acceso y salida
de los diversos tipos de vehículos
 -    TAREAS BÁSICAS DEL PERSONAL DE
VIGILANCIA Y SEGURIDAD: Garantizar la seguridad

16 (12
Meses)

3.512,4108 0,0000 674.382,8750 12,0000 755.308,8200 01 00 000 002 530208
0601 001 0000 0000
PLURIANUAL NO.
CERTIFICACION: 72

Firmado electrónicamente por:

SONIA CATHERINE 
BERMEO MORENO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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de las personas y los bienes en el punto contratado
 -    JORNADA: Diurna y Nocturna
 -    UNIFORMES: *Se utilizará exclusivamente el
autorizado por el Departamento de Control y Supervisión
de Empresas de Seguridad Privadas de la Policía Nacional
COSP, *El uniforme deberá estar en buenas condiciones
de uso, mismo que será sujeto de inspección por la entidad
contratante. *Como parte del uniforme, el guardia de
seguridad debe portar la credencial de identificación
personal en un lugar visible, ésta incluirá el logotipo y
nombre de la compañía de seguridad, los datos personales
del portador nombres completos, número de cédula de
identidad, función asignada y su fotografía. *El uniforme
deberá adecuarse al clima de la localidad. *Deberá contar
con el permiso de uniformes otorgado por el
Departamento de Control de Organizaciones de Seguridad
Privada COSP.

 
Subtotal 674.382,8750
Impuesto al valor agregado
(12%) 80.925,9450

Total 755.308,8200
 
Número de Items 16
Flete 0,0000
Total de la Orden 755.308,8200

Fecha de Impresión: jueves, 4 de mayo de 2023, 11:21:52
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403053 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: MUEBLES DE OFICINA PJ Razón

social:

Pujota
Quimbiamba
Edison
Yeovanny

RUC: 1003020680001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Teléfono: 0986888854 026007187

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 2100217346
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360,
ivan.arias@unach.edu.ec - Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771
lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en los
términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3812200651 Armario 900mm x 350mm x 1600mm

MARCA: Marca
 -    ARMARIO/SOLDADURA: suelda MIG
 -    VAE: 29,45%
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    UBICACIÓN: Operativos
 -    PUERTAS ARCHIVADOR
BAJO/AGARRADERAS: Acero inoxidable de 210mm
de longitud.
 -    ARMARIO/NIVELADORES DE ALTURA:
Poliamida nylon de alta resistencia color negro, de
diámetro 3/8"
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ CANTO DURO:
Espesor de 2mm. Color similar al laminado.
 -    ARMARIO/ESTRUCTURA METÁLICA: En Acero
laminado al frío de 0.7mm, color Nopal.
 -    UNIDAD: Unidad
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/BISAGRA: Tipo
cazoleta a presión semicodo.
 -    DIMENSIONES: Biblioteca: 900mm x 380mm x
1120mm. Archivador: 900mm x 380mm x 480mm.

7 129,0000 0,0000 903,0000 12,0000 1.011,3600 82 00 000 002
840103 0601
001 0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    CÓDIGO: AB/1600
 -    ARMARIO/REPISAS METÁLICAS: En Acero
laminado al frío de 0.7mm, color Nopal. 2 repisas
graduables y 1 divisoria para módulo bajo
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/
REVESTIMIENTO EXTERIOR: Laminado de baja
presión (melamina), color tipo Wengue.
 -    ARMARIO/PINTURA ELEMENTOS
METÁLICOS: En polvo sistema de aplicación
electrostática secado al horno.
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/ ELEMENTOS
DE SUJECIÓN: Tornillo avellanado colepato
 -    PUERTAS ARCHIVADOR BAJO/SUPERFICIES:
Aglomerado de 15mm, 2 caras en laminado de baja
presión (melamina), color tipo Wengue.

 
Subtotal 903,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 108,3600

Total 1.011,3600
 
Número de Items 7
Flete 0,0000
Total de la Orden 1.011,3600

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:05:20
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002405798 Fecha de

emisión: 11-05-2023 Fecha de
aceptación: 12-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL TODO
TEX
"ASOPROTOTEX"

RUC: 0691751422001

Nombre del
representante
legal:

TIXI GONZALES ROSA ANA

Correo
electrónico el
representante
legal:

asoprototex@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

asoprototex@gmail.com

Teléfono: 032397385 0984301572

Tipo de
cuenta: Ahorros Número

de cuenta: 4010361022
Código de la
Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo, PhD. Cargo: RECTOR UNACH Correo

electrónico: rectorado@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCION Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Mgs. Andrea Fernanda Chávez Solís

Dirección de
entrega: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE KM 1 1/2 y VIA A GUANO, , ADQUISICIONES

Observación: FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Ms. Nancy Diana Quinzo Guevara, CEL: 0995498004,
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nquinzo@unach.edu.ec -Mgs. Andrea Fernanda Chávez Solís, CEL: 0995826451
andreaf.chavez@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en
los términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo, PhD.

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
282361227 BLUSA ESTILO EJECUTIVO

 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda:
- En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. | * Plazo
Entregas parciales: - En el caso de que exista incumplimiento en
entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por mil diario del
valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según
lo acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en
un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que
durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se

190 16,2700 0,0000 3.091,3000 12,0000 3.462,2560 01 00
000 003
530802
0601 001
0000
0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a
través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de
los bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido
para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo expreso entre
las partes.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante
para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se
hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante. | En el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor
presente dificultades para el efecto debido a una importante
dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada entidad
contratante, la entidad se encargará de reunir al personal en un solo
punto o lugar específico para la toma de tallas a coordinarse entre la
entidad y el proveedor.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las condiciones
de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está obligado a
mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en
fundas termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga
claramente nombre del trabajador y talla. * El embalaje se hará en
sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y
color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción de
las prendas y entregar el Acta al proveedor. • Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos solicitar los cambios necesarios. • Verificar que las
tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada
funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control
suscrito por el proveedor, el administrador y el funcionario en la
toma de tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas
registradas en dicha Acta. • La administración de la orden de
compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado por
la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y
control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1 Overlock de
5 hilos. * 1 Ojaladora industrial. * 1 Cortadora tela industrial. * 1
Botonera o 20 U. * 1 Fusionadora industrial. * 1 Plancha industrial.
| Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde
la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de
compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso
de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor).
| El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en
el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de
la prenda detallada en la presente ficha corresponden a la
Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102: * Tipo de Tela:
Popelina (Polialgodón). * Tipo de hilado: Peinado (anillos). * Tipo
de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento: Tafetán 1/1. * Peso:
70 -130 gr/m2 (103-195 gr/m). * Ancho del útil: 150 cm (+/-1cm).
* Composición: Al menos 20% algodón (+/-5%) Poliéster hasta
completar el 100% (+/-5%). * Encogimiento: Hasta 2%. * Solidez
al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina);
igual o mayor a 6 (campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. *
Colores sugeridos: Consultar códigos PANTONE TEXTIL. *
Acabado: Calandrado. | COLOR: El color principal de las prendas,
así como los colores y la ubicación de contrastes, en caso de ser
requeridos, serán determinados por la entidad contratante. |
DISEÑO: * BLUSA MODELO A: Corte y cuello camisero, mangas
cortas con dobladillo, o mangas largas con puños indeformables,
con entretela tejida y dos botones en cada uno; pinzas y/o breteles
frontales y posteriores de armado, de 5 a 7 botones frontales de 18
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líneas dos agujeros, más dos botones de repuesto colocados en la
parte interior, cuello indeformable con entretela tejida. Vincha de
2,5 cm de ancho, con entretela tejida. * BLUSA MODELO B:
Cuello nerú con vincha de 2 ½ cm. en V, mangas cortas con
dobladillo, o mangas largas con puño indeformable, con entretela
tejida, ancho de 8 cm. con 2 botones y tajalí; delantero con 5 o 6
botones de 18 líneas de dos agujeros, más dos botones de repuesto
colocados en la parte interior. Cuello indeformable, breteles y/o
pinzas en delanteros y posterior para dar entalle. Entretela tejida en
pie de cuello, y vincha. | ETIQUETA: La etiqueta deberá estar
colocada en la parte interior de cada prenda, según lo determine la
entidad contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre
del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se
debe incluir en la etiqueta, recomendaciones breves de lavado para
conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la norma INEN-
13 e INEN- 1875:2012. TALLAS : Una vez generada la orden de
compra, la entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda
y/o toma de tallas. (Cumplir con la norma NTE INEN 0257:1998).
Las tallas de las prendas deberán estar en el siguiente rango: 2 | 4 | 6
| 8 | 10 | 12 | 14 | 16 | 18 | 20 | Con el fin de llevar un registro
adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de la entrega
de prendas, el Administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con
la toma de tallas de cada funcionario, registrando los nombres y
apellidos de cada servidor así como las tallas correspondientes, la
misma debe ser suscrita por el funcionario, el administrador y el
proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El proveedor,
de ser requerido por la entidad, deberá presentar con la entrega de
muestras, las fichas técnicas de las telas empleadas para la
confección, proporcionadas por el proveedor nacional de telas. |
LOGOTIPOS: La generación de la orden de compra para logotipos
bordados, o logotipos estampados, se deberá realizar al mismo
proveedor al cual se realizó la compra de las prendas en el Catálogo
Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio
establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que
presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso CDI-
SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva). | ACABADO: El proveedor
deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será
entregada en óptimas condiciones. La entidad contratante podrá
someter a las prendas a un control de calidad.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección
de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas:
• Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por
la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un
anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra
entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el
proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la
capacidad productiva declarada por el fabricante, o determinada
como máxima en la ficha del producto específico. • Anticipo: La
entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del
valor total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para
recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual
valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega
de las prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de
la formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso
que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de
tallas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán
el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
tallas y/o muestras. • Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se
podrán realizar entregas parciales o totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las
obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el
contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del
contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%)
por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto
del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico. * Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor del
anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje,
manipulación, mala calidad de los materiales o componentes
empleados en su fabricación/ confección.
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 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los
proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de
Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se
podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar
donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la
presente ficha técnica corresponde a una blusa estilo ejecutivo para
el uso de las funcionarias de instituciones del Estado a nivel
nacional.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los
atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos
para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la
orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica previo a la presentación de los siguientes
documentos: • Factura emitida por el proveedor catalogado. • Copia
de factura de compra de los insumos a fabricantes nacionales. •
Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad
contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del
proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto.
El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha
de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s)
de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de
confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir;
o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente
en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de
Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias
en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. | Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el
Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. | Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto
de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona
que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de
este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o
terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: * Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas):
176 prendas por cada trabajador. De 2 hasta 9 trabajadores. *
Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas): 176 prendas
por cada trabajador. De 10 hasta 49 trabajadores. * Organizaciones
de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo
y comunitario): 220 prendas por cada socio. De acuerdo al número
de socios * Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos: 220 prendas por cada agremiado. De acuerdo al
número de agremiados reconocidos (mínimo 2 personas). | Nota 1:
Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona
con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva
declarada en total por todo el grupo. | Nota 2: Si un solo proveedor
no abastece el requerimiento de la entidad contratante, la entidad
podrá generar una o más órdenes de compra; en este caso la entidad
deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color,
tonalidades y otros tanto de las telas como de otros insumos, de ser
necesario, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.

282361227 CAMISA ESTILO EJECUTIVO
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1 Overlock de
5 hilos o Cerradora de codo. * 1 Ojaladora industrial. * 1 Cortadora

204 18,8000 0,0000 3.835,2000 12,0000 4.295,4240 01 00
000 003
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tela industrial. * 1 Botonera o 20 U. * 1 Fusionadora industrial. * 1
Plancha industrial. | Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos de
propiedad, contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento,
declaración suscrita por el proveedor). | El SERCOP directamente o
a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria
declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante
para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se
hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de
compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del
bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante. | En el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor
presente dificultades para el efecto debido a una importante
dispersión entre las diferentes unidades de negocio de cada entidad
contratante, la entidad se encargará de reunir al personal en un solo
punto o lugar específico para la toma de tallas a coordinarse entre la
entidad y el proveedor.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las condiciones
de durabilidad, confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los
oferentes garantizarán que los materiales empleados no contengan
sustancias tóxicas * El proveedor catalogado está obligado a
mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el
lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las
características técnicas de la tela a utilizarse para la confección de
la prenda detallada en la presente ficha corresponden a la
Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102: * Tipo de Tela:
Popelina (Polialgodón). * Tipo de hilado: Peinado (anillos). * Tipo
de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento: Tafetán 1/1. * Peso:
70 -130 gr/m2 (103-195 gr/m). * Ancho del útil: 150 cm (+/-1cm).
* Composición: Al menos 20% algodón (+/-5%). Poliéster hasta
completar el 100% (+/-5%). * Encogimiento: Hasta 2%. * Solidez
al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina);
igual o mayor a 6 (campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. *
Colores sugeridos: Consultar códigos PANTONE TEXTIL. *
Acabado: Calandrado. | COLOR: El color principal de las prendas,
así como los colores y la ubicación de contrastes, en caso de ser
requeridos, serán determinados por la entidad contratante. |
DISEÑO: * CAMISA MODELO A: Cuello camisero, mangas
largas, con un bolsillo frontal a la altura del pecho, cuellos, puños y
vincha frontal indeformables con entretela tejida. 7 botones
frontales más dos botones de repuesto colocados en la parte interior,
2 botones en cada puño con tajalí de un botón. Cerrada con doble
costura. Posterior con hombrera y pliegues de armado. Refuerzo en
costuras, botones y ojales. * CAMISA MODELO B: Cuello
camisero, mangas cortas con dobladillo y pestpunte de 4 cm., dos
bolsillos frontales a la altura del pecho. Cuello y vincha frontal
indeformables, con entretela tejida. 7 botones frontales más dos
botones de repuesto colocados en la parte interior. Cerrada con
doble costura. Posterior con hombrera y pliegues de armado.
Refuerzo en costuras, botones y ojales. | ETIQUETA: La etiqueta
deberá estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo
determine la entidad contratante, constando en ella la talla de la
prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
Adicionalmente, se debe incluir en la etiqueta, recomendaciones
breves de lavado para conservación adecuada de la prenda. Cumplir
con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012. | TALLAS: Una vez
generada la orden de compra, la entidad contratante podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de tallas. (Cumplir con la norma
NTE INEN 1 873:1998). Las tallas de las prendas deberán estar en
el siguiente rango: 34 | 36 | 38 | 40 | 42 | 44 | 46 | 48 | 50 | 52 | Con el
fin de llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes
al momento de la entrega de prendas, el Administrador del contrato
de la entidad conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de
control con la toma de tallas de cada funcionario, registrando los
nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el funcionario, el
administrador y el proveedor; otorgando una copia del Acta a cada
uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar
con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el proveedor
nacional de telas. | LOGOTIPOS: La generación de la orden de
compra para logotipos bordados, o logotipos estampados, se deberá
realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra de las
prendas en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo
adicional al precio establecido en la presente ficha, de acuerdo al
precio correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores
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que presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso
CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente en
estos productos con la capacidad productiva). | ACABADO: El
proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada
prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de calidad.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de recepción de
las prendas y entregar el Acta al proveedor. • Verificar que el
producto sea de calidad y en el caso de que existieran productos
defectuosos solicitar los cambios necesarios. • Verificar que las
tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada
funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control
suscrito por el proveedor, el administrador y el funcionario en la
toma de tallas. La entrega de prendas se limitará a las tallas
registradas en dicha Acta. • La administración de la orden de
compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado por
la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y
control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien. • El Administrador del
Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP. La participación de los
proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia de
Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se
podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar
donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad
contratante y proveedor.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la
orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica previo a la presentación de los siguientes
documentos: • Factura emitida por el proveedor catalogado. • Copia
de factura de compra de los insumos a fabricantes nacionales. •
Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad
contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad
social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del
proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto.
El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha
de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las
obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el
contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del
contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%)
por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto
del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio
económico. * Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el
proveedor deberá rendir, previamente, garantías por igual valor del
anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con
daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje,
manipulación, mala calidad de los materiales o componentes
empleados en su fabricación/ confección.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega
de las prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de
la formalización de la orden de compra (estado revisado). • En caso
que la entidad contratante solicite muestras o se realice toma de
tallas, la entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán
el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de
tallas y/o muestras. • Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se
podrán realizar entregas parciales o totales, antes del plazo
estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección
de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: • Empaquetado
en fundas termoplásticas, transparentes, selladas en las que se
distinga claramente nombre del trabajador y talla. • El embalaje se
hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien identificada:
talla y color.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la
presente ficha técnica corresponde a una camisa estilo ejecutivo
para el uso de los funcionarios de instituciones del Estado a nivel
nacional.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante,
establecer la forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas:
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• Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por
la totalidad de la orden de compra, siempre y cuando no exista un
anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago será contra
entrega parcial del bien, según cronograma establecido por el
proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la
capacidad productiva declarada por el fabricante, o determinada
como máxima en la ficha del producto específico. • Anticipo: La
entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del
valor total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para
recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual
valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los
atributos de “Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos
para el Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación
de la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de certificado(s)
de aprobación de capacitación en la elaboración de prendas de
confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos
competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir;
o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente
en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de
Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de competencias
en la rama de confección textil vigente, otorgado por las entidades
públicas competentes. | Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el
Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. | Los documentos
deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el
número de años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto
de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la persona
que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de
este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o
terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio
del resto de acciones legales que correspondan.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: * Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas):
132 prendas por cada trabajador. De 2 hasta 9 trabajadores. *
Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas): 132 prendas
por cada trabajador. De 10 hasta 49 trabajadores. * Organizaciones
de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo
y comunitario): 176 prendas por cada socio. De acuerdo al número
de socios. * Artesanos, Gremios de artesanos legalmente
reconocidos: 176 prendas por cada agremiado. De acuerdo al
número de agremiados reconocidos (mínimo 2 personas). | Nota 1:
Los proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona
con discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva
declarada en total por todo el grupo. | Nota 2: Si un solo proveedor
no abastece el requerimiento de la entidad contratante, la entidad
podrá generar una o más órdenes de compra; en este caso la entidad
deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color,
tonalidades y otros tanto de las telas como de otros insumos, de ser
necesario, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda:
- En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien
garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica. | * Plazo
Entregas parciales: - En el caso de que exista incumplimiento en
entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por mil diario del
valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según
lo acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en
un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que
durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a
través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo
primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del
requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
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decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de
los bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido
para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo expreso entre
las partes.

 
Subtotal 6.926,5000
Impuesto al valor agregado
(12%) 831,1800

Total 7.757,6800
 
Número de Items 394
Total de la Orden 7.757,6800

Fecha de Impresión: viernes, 12 de mayo de 2023, 14:45:53
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403054 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

TELLO
ARTEAGA
VICTOR
HUGO
EDGAR

RUC: 1700505835001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Teléfono: 0968675872 0991451322 022730000

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE
DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS ORDENES
DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360, ivan.arias@unach.edu.ec -
Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771 lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe
remitir los bienes a través de mensajería; debe estar presente un representante del oferente al momento
de la entrega y recepción. Debe notificarse en los términos y condiciones establecidas en el art. 319 del
RGLOSNCP.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
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certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3812200351 Escritorio en L Minka I 1500 mm x 1500 mm, con cajonera

MARCA: MARCA
 -    TABLERO DE SUPERFICIES/CANALETA METÁLICA
PARA CABLES: Acero laminado al frío de 0.8 mm de 40mm x
60mm x 80mm, color Nopal.
 -    ESTRUCTURA/INFERIOR: Diseño en U invertida: Tubo
rectangular en acero laminado 51 mm x 25 mm x 1.5 mm, color Gris
claro con platinas "L" de 75 mm x 75 mm con 5 mm de espesor.
 -    CAJONERA/ESTRUCTURA METÁLICA: De 350 mm x 500
mm x 700 mm en acero laminado al frío de 0.75 mm
 -    ENSAYO DE IMPACTO: Referencia Norma NTE INEN 1979
numeral 2.4
 -    ESTRUCTURA/SOLDADURA: Suelda MIG
 -    ENSAYO DE SOBREBALANCEO: Referencia Norma NTE
INEN 1648 numeral 3.2.5
 -    CAJONERA/RIELES: Telescópicas de doble extensión acero
inoxidable
 -    DIMENSIONES/ESCRITORIO: Tablero principal: 1500mm x
600mm Tablero auxiliar: 900mm x 600mm
 -    TABLERO DE SUPERFICIE/PASACABLES: Elíptico, color
negro
 -    CÓDIGO: E - MINK I
 -    CAJONERAS/AGARRADERAS CAJONES: Acero inoxidable
de 20 cm de longitud.
 -    UNIDAD: Unidad
 -    TABLERO DE SUPERFICIE/TABLERO PRINCIPAL:
Aglomerado de 25mm, 1 cara en laminado de baja presión
(melamina), color tipo blanco.

2 163,0000 0,0000 326,0000 12,0000 365,1200 82 00 000 002
840103 0601
001 0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    TABLERO DE SUPERFICIE/REVESTIMIENTO DEL
TABLERO: Laminado de alta presión (HPL), espesor de 0.8mm,
color tipo Niebla 2191.
 -    ENSAYO DE CARGA ESTÁTICA HORIZONTAL: Referencia
Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.3
 -    TABLERO DE SUPERFICIE/CANTO DURO: Espesor 2mm.
Color similar al laminado.
 -    ESTRUCTURA/NIVELADORES DE ALTURA: Poliamida
nylon de alta resistencia color negro de diámetro 3/8"
 -    CAJONERAS/CAJONES: 1 grande para carpetas colgantes, 2
pequeños de uso múltiple
 -    CAJONERAS/CERRADURA: Empuje centralizado enchapada
en níquel con un giro de 90 grados
 -    CAJONERAS/NIVELADORES DE ALTURA: Poliamida
(nylon) de alta resistencia color negro, de diámetro 3/8"
 -    VAE: 40%
 -    ENSAYO DE ARRASTRE HORIZONTAL: Referencia Norma
NTE INEN 1648 numeral 3.2.4
 -    ESTRUCTURA/PINTURA ELEMENTOS METÁLICOS:
Polvo sistema de aplicación electrostática secado al horno.
 -    ENSAYO GENERAL DE RIGIDEZ Y ESTABILIDAD:
Referencia Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.1
 -    ENSAYO DE CARGA ESTÁTICA VERTICAL: Referencia
Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.2
 -    FABRICANTE: FABRICANTE
 -    UBICACIÓN: Supervisores/ Coordinador de area/
Analistas/Jefaturas/Directores
 -    ENSAYO A LOS ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS:
Referencia Norma NTE INEN 1648 numeral 3.2.6
 -    ENSAYOS/DIMENSIONES-ESCRITORIO: Referencia Norma
NTE INEN 1641 numeral 5.3 deberá cumplir con lo establecido en
la Norma o con lo establecido en la ficha.
 -    ESTRUCTURA/FALDÓN PARA ESCRITORIO: Acero
laminado al frío de 1.4mm de espesor, con diseño troquelado de
figuras cuadradas, cubierto con pintura color Nopal,fijo a soportes
laterales. Dim: 1130 mm x 340mm.

 
Subtotal 326,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 39,1200

Total 365,1200
 
Número de Items 2
Flete 0,0000
Total de la Orden 365,1200

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:05:52
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002405799 Fecha de

emisión: 11-05-2023 Fecha de
aceptación: 12-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: CHINLLI MARIA Razón

social:

CHINLLI
MOROCHO
MARIA
FRANCISCA

RUC: 0601926801001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

creaciones.disney0864@yahoo.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

creaciones.disney0864@yahoo.com

Teléfono: 0987000739 032962139 0987000739

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 2202581612
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego Erazo,
PhD. Cargo: RECTOR

UNACH
Correo
electrónico: rectorado@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE
DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCION Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Andrea Fernanda Chávez Solís

Dirección de
entrega: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE KM 1 1/2 y VIA A GUANO, , ADQUISICIONES

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS ORDENES DE
COMPRA: Ms. Nancy Diana Quinzo Guevara, CEL: 0995498004, nquinzo@unach.edu.ec -Mgs. Andrea
Fernanda Chávez Solís, CEL: 0995826451 andreaf.chavez@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a
través de mensajería; debe estar presente un representante del oferente al momento de la entrega y
recepción. Debe notificarse en los términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
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certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo, PhD.

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
282361227 CHAQUETA CASIMIR PARA MUJER

 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la siguiente
maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1 Ojaladora de lágrima. * 1
Cortadora tela industrial. * 1 Urladora o Zig Zag. * 1 Fusionadora Industrial. *
1 Plancha industrial. | Los proveedores deberán adjuntar la documentación que
respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de
compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler
o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria
declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia, solidez de color y calidad. * Los oferentes garantizarán que
los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública. *La materia prima será
exclusivamente de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado en fundas
termoplásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente nombre
del trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y
deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la
forma de pago, de cualquiera de las siguientes formas: • Contra Entrega: La
entidad contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de
compra, siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas
parciales, el pago será contra entrega parcial del bien, según cronograma
establecido por el proveedor y la entidad contratante, de conformidad con la
capacidad productiva declarada por el fabricante, o determinada como máxima
en la ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad contratante podrá
otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la orden de compra. El
proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la

65 57,8100 0,0000 3.757,6500 12,0000 4.208,5680 01 00
000 003
530802
0601 001
0000
0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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garantía por igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.- Las características
técnicas de la tela a utilizarse para la confección de la prenda detallada en la
presente ficha corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102: a)
CHAQUETA: * Nombre: Casimir. * Tipo de hilado: Peinado (anillos). * Tipo
de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento: Sarga o tafetán. * Peso: 170
-265 gr/m2 (260-400gr/m). * Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm). * Composición:
55% poliéster (+/- 5%), 45% lana (+/- 5%). * Encogimiento: Máximo 2%. *
Solidez al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina);
igual o mayor a 6 (campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores
sugeridos: Consultar códigos PANTONE TEXTIL. * Acabado: Decatizado. | De
igual manera se detalla a continuación las especificaciones de la tela de forro: b)
FORRO CHAQUETAS * Nombre: Tela de forro. * Tipo de hilado: Filamento
continuo. * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento: Tafetán / sarga.
* Peso: 70 - 100 gr/m2 (105-150 gr/m). * Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm). *
Composición: 100% poliéster. * Encogimiento: Máximo 1 % . * Solidez al
lavado : Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor
a 6 (campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores sugeridos: Consultar
códigos pantone (tonos semimate o brillantes).
_____________________________ COLOR: El color principal de la prenda,
así como los combinados de color en la prenda serán determinados por la
entidad contratante, acorde a su imagen corporativa.
________________________________ DISEÑO: * MODELO CHAQUETA
MUJER TIPO A: Corte sastre, sin cuello modelo a discreción de la entidad,
breteles a la sisa, mangas sastre con cuatro botones decorativos, 2 bolsillos
ubicados en la prenda según determine la entidad, con o sin tapa, que serán de
tela de bolsillo (no tela de forro). Delanteros, costadillos, solapas, bajos y puños
fusionados con entretela tejida. 3 botones frontales con 2 botones de repuesto al
interior de la prenda, ojales de lágrima, forro a tono con el color principal de la
tela al interior de prenda completa. Abertura en puños. * MODELO
CHAQUETA MUJER TIPO B: Corte sastre, cuello normal, breteles a la sisa,
mangas sastre con dos botones decorativos, 2 bolsillos viviados ubicados en la
prenda según determine la entidad, que serán de tela de bolsillo (no tela de
forro). Delanteros, costadillos, solapas, bajos y puños fusionados con entretela
tejida. 2 botones frontales con 2 botones de repuesto al interior de la prenda,
ojales de lágrima, forro a tono con el color principal de la tela al interior de
prenda completa. Refuerzo en cuello. Abertura en puños.
__________________________________ ETIQUETA: La etiqueta deberá estar
colocada en la parte interior de cada prenda, según lo determine la entidad
contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC
y teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la etiqueta,
recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada de la prenda.
Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012.
_________________________________ TALLAS: Una vez generada la orden
de compra, la entidad contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma
de tallas. (Cumplir con la norma NTE INEN 0257:1998). Las tallas de las
prendas deberán estar en el siguiente rango: 2 | 4 | 6 | 8 | 10 | 12 | 14 | 16 | 18 | 20
| Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al
momento de la entrega de prendas, el Administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con la toma de
tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de cada servidor
así como las tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita por el
funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una copia del Acta a
cada uno. El proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar con la
entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas empleadas para la
confección, proporcionadas por el proveedor nacional de telas.
__________________________________ LOGOTIPOS: La generación de la
orden de compra para logotipos bordados, o logotipos estampados, se deberá
realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra de las prendas en el
Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido
en la presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al logotipo
catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas para cualquier producto
textil en el proceso CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados
automáticamente en estos productos con la capacidad productiva).
_________________________________ ACABADO: El proveedor deberá
revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será entregada en
óptimas condiciones. La entidad contratante podrá someter a las prendas a un
control de calidad.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: *
Personas Naturales o Jurídicas (Micro empresas): 66 prendas por cada
trabajador. De 2 hasta 9 empleados. * Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas
empresas): 66 prendas por cada trabajador. De 10 hasta 49 empleados. *
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector cooperativo,
asociativo y comunitario): 88 prendas por cada socio. De acuerdo al número de
socios * Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos 88 prendas
por cada agremiado. De acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo
2 personas). | Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta socios,
agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 50 prendas adicionales a la capacidad productiva
declarada en total por todo el grupo. | Nota 2: Si un solo proveedor no abastece
el requerimiento de la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más
órdenes de compra; en este caso la entidad deberá coordinar con todos los
proveedores que cubrirán su requerimiento los detalles y especificaciones
mínimas, color, tonalidades y otros tanto de las telas como de otros insumos, de
ser necesario, con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la confección de esta
prenda es de 2 personas: 2 trabajadores textiles
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 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte
hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los
bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad. La
entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratante. En el caso de requerirse toma de tallas, y el proveedor presente
dificultades para el efecto debido a una importante dispersión entre las
diferentes unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se
encargará de reunir al personal en un solo punto o lugar específico para la toma
de tallas a coordinarse entre la entidad y el proveedor.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de
las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en
el RUP. La participación de los proveedores es a nivel nacional, excepto para la
Provincia de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá la
contratación de proveedores locales, de no existir oferta local se podrá contratar
proveedores de provincias adyacentes al lugar donde se demanda el servicio
previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del
cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren
a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al
cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monto
del contrato sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. * Garantía por
Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir, previamente, garantías
por igual valor del anticipo. * Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes
con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación/
confección.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta noventa días (90), contados a partir de la formalización de
la orden de compra (estado revisado). • En caso que la entidad contratante
solicite muestras o se realice toma de tallas, la entidad contratante en conjunto
con el proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la
entrega de tallas y/o muestras. • Los tiempos de entrega podrán modificarse,
previo acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se podrán
realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se
efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a fabricantes
nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad
contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de respaldo referente
al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad del personal,
debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica
del producto. El tiempo mínimo de afiliación que se verificará será desde la
fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la presente ficha
técnica corresponde a una chaqueta estilo ejecutivo para el uso de las
funcionarias de instituciones del Estado a nivel nacional.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007
de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las
fichas técnicas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la
elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos
públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde
experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia
título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la
industria de la confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné
de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido por
la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación de
competencias en la rama de confección textil vigente, otorgado por las
entidades públicas competentes. | Los oferentes que presenten en su oferta
trabajadores bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes
al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación
de interés. | Los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para
cumplir con el número de años u horas requeridas. | Los certificados serán
objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no
tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin
perjuicio del resto de acciones legales que correspondan. | Personal de apoyo:
Para la presente ficha, el proveedor, con la finalidad de garantizar la entrega de
las prendas confeccionadas a entera satisfacción de la entidad contratante,
deberá contar con el asesoramiento de un sastre calificado o persona que cuente
con certificado o título artesanal en la rama de sastrería o afines. Para el efecto,
una vez generada la orden de compra, el proveedor deberá presentar a la entidad
contratante copia notariada del certificado o título de sastre calificado en la
rama de sastrería o afines, así como sus datos de contacto (nombre, número de
teléfono celular y correo electrónico).
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 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: • Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el
Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios. • Verificar
que las tallas de las prendas entregadas cumplan con las tallas de cada
funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control suscrito por el
proveedor, el administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega de
prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. • La administración de
la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado por
la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del
bien. • El Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del
mismo.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la prenda: - En caso
de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el
proveedor deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que exista
incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una multa del 1 por mil diario
del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según lo
acordado. | * Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra,
la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso
contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de la
fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de
compra, contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los
bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos;
es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la entrega
del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria de contratista
incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.

 
Subtotal 3.757,6500
Impuesto al valor agregado
(12%) 450,9180

Total 4.208,5680
 
Número de Items 65
Total de la Orden 4.208,5680

Fecha de Impresión: viernes, 12 de mayo de 2023, 14:46:52
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403055 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: MUEBLES DE OFICINA PJ Razón

social:

Pujota
Quimbiamba
Edison
Yeovanny

RUC: 1003020680001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Teléfono: 0986888854 026007187

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 2100217346
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360,
ivan.arias@unach.edu.ec - Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771
lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en los
términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
38122006111 Archivador bajo carpetas colgantes

MARCA: Marca
 -    DIMENSIONES: 900mm x 600mm. H=730mm
 -    ESTRUCTURA/SOLDADURA: Suelda MIG
 -    ESTRUCTURA/MÓDULO: Acero laminado al frío de
0.70mm, color Nopal.
 -    ESTRUCTURA/GAVETAS: Acero laminado al frío de
0.70mm , color Nopal. 2 para carpetas colgantes, estructura
de cajón y frente cajón.
 -    CÓDIGO: AB-CC 900
 -    UNIDAD: Unidad
 -    ESTRUCTURA/PINTURA ELEMENTOS
METÁLICOS: En polvo sistema de aplicación
electrostática secado al horno.
 -    ESTRUCTURA/NIVELADORES DE ALTURA:
Poliamida (nylon) de alta resistencia color negro, de
diámetro 3/8"
 -    SUPERFICIE SUPERIOR/REVESTIMIENTO
SUPERIOR: Laminado de alta presión (HPL), espesor de
0.8mm, color tipo Niebla 2191.
 -    VAE: 29,45%

3 112,0000 0,0000 336,0000 12,0000 376,3200 82 00 000 002
840103 0601
001 0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    SUPERFICIE SUPERIOR/CANTO DURO: Espesor
de 2mm. Color similar al laminado
 -    SUPERFICIE SUPERIOR/ELEMENTOS DE
SUJECIÓN: Tornillo avellanado colepato
 -    UBICACIÓN: Operativos
 -    SUPERFICIE SUPERIOR/TABLERO DE
SUPERFICIE: Aglomerado de 25mm, 1 cara en laminado
de baja presión melamina, color tipo blanco.
 -    FABRICANTE: Fabricante

 
Subtotal 336,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 40,3200

Total 376,3200
 
Número de Items 3
Flete 0,0000
Total de la Orden 376,3200

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:06:17
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002405800 Fecha de

emisión: 11-05-2023 Fecha de
aceptación: 12-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

FLORES AYALA
LIGIA FLORENA

Razón
social:

FLORES
AYALA LIGIA
FLORENA

RUC: 0602407405001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

liflores73@yahoo.es

Correo
electrónico
de la
empresa:

liflores73@yahoo.es

Teléfono: 0998569834

Tipo de
cuenta: Ahorros

Número
de
cuenta:

40111028539
Código de la
Entidad
Financiera:

244928
Nombre de la
Entidad
Financiera:

COOPERATIVA DE
AHORRO Y
CREDITO
RIOBAMBA LTDA.

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay
Samaniego Erazo,
PhD.

Cargo: RECTOR
UNACH

Correo
electrónico: rectorado@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de
recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCION Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Mgs. Andrea Fernanda Chávez Solís
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Dirección de
entrega: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE KM 1 1/2 y VIA A GUANO, , ADQUISICIONES

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Ms. Nancy Diana Quinzo Guevara, CEL: 0995498004,
nquinzo@unach.edu.ec -Mgs. Andrea Fernanda Chávez Solís, CEL: 0995826451
andreaf.chavez@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en
los términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo, PhD.

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
282361227 FALDA CASIMIR

 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora

130 20,2200 0,0000 2.628,6000 12,0000 2.944,0320 01 00
000 003
530802

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de
compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento
de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad
del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la
presente ficha técnica corresponde a una falda estilo ejecutivo
para el uso de las funcionarias de instituciones del Estado a
nivel nacional.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor. •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas entregadas
cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el
administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega
de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. •
La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante,
quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas
para la entrega del bien. • El Administrador del Contrato dará
el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el
Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. *La materia prima será exclusivamente
de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.-
Las características técnicas de la tela a utilizarse para la
confección de la prenda detallada en la presente ficha
corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102:
a) PRENDA: FALDA.- * Nombre: Casimir. * Tipo de hilado:
Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de
ligamento: Sarga o tafetán. * Peso: 170 -265 gr/m2 (260-
400gr/m). * Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm). * Composición:
55% poliéster (+/- 5%), 45% lana (+/- 5%). * Encogimiento:
Máximo 2%. * Solidez al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz:
Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo). *
Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores sugeridos:
Consultar códigos PANTONE. * Acabado: Decatizado. | De
igual manera se detalla a continuación las especificaciones de
la tela de forro: b) PRENDA: FORRO FALDA *Nombre: Tela
de forro. *Tipo de hilado: Filamento continuo. *Tipo de
género o tejido: Plano. *Tipo de ligamento: Tafetán / sarga.
*Peso: 70 - 100 gr/m2 (105-150 gr/m). *Ancho del útil: 150
cm (+/- 1cm). *Composición: 100% poliéster. *Encogimiento:
Máximo 1 %. *Solidez al lavado: Mínimo 4. *Solidez a la luz:
Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo).
*Formación del pilling: Mínimo 4. *Colores sugeridos:
Consultar códigos pantone (tonos semimate o brillantes).
_______________________________ COLOR: El color
principal de la prenda, así como los combinados de color en la
prenda serán determinados por la entidad contratante, acorde a
su imagen corporativa. _______________________________
DISEÑO.- * FALDA MODELO A: Corte sastre, semi
entubada, pretina anatómica de 3 a 6 cm. fusionada con
entretela tejida, 1 o 2 botones y cierre posterior invisible de
nylon, pinzas de armado en la parte posterior, 1 abertura
posterior con cruce. Forro al interior de toda la prenda. *
FALDA MODELO B: Corte sastre, recta, pretina normal de
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3cm. fusionada con entretela tejida, 1 botón, y cierre posterior
invisible de nylon, costura con ensanche de 2 cm. en costados
y 4cm. en la parte posterior, 5 pasadores, pinzas de armado en
la parte posterior, sin abertura. Forro al interior de toda la
prenda. Bolsillo relojero frontal bajo la pretina lado derecho o
izquierdo. ________________________________
ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte
interior de cada prenda, según lo determine la entidad
contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Cumplir con la norma
INEN-13 e INEN- 1875:2012.
_________________________________ TALLAS: Una vez
generada la orden de compra, la entidad contratante podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas. (Cumplir
con la norma NTE INEN 0257:1998). Las tallas de las prendas
deberán estar en el siguiente rango: 2 | 4 | 6 | 8 | 10 | 12 | 14 | 16
| 18 | 20 | Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y
evitar inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el
Administrador del contrato de la entidad conjuntamente con el
proveedor levantarán un Acta de control con la toma de tallas
de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de
cada servidor así como las tallas correspondientes, la misma
debe ser suscrita por el funcionario, el administrador y el
proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El
proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar
con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el
proveedor nacional de telas.
______________________________ LOGOTIPOS: La
generación de la orden de compra para logotipos bordados, o
logotipos estampados, se deberá realizar al mismo proveedor
al cual se realizó la compra de las prendas en el Catálogo
Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio
establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que
presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso
CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente
en estos productos con la capacidad productiva).
_______________________________ ACABADO: El
proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle,
cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de
calidad.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores
textiles
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. | *
Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso
supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite
de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor
de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento
hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el
valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta noventa días (90),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). • En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante
en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.
• Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se podrán
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realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido
de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: * 1 De costura recta * 1
Overlock de 4 o 5 hilos * 1 Ojaladora * 1 Cortadora tela
industrial * 1 Botonera * 1 Urladora * 1 Fusionadora Industrial
* 1 Plancha industrial | Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos
de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por
las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor
a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económico. *
Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá
rendir, previamente, garantías por igual valor del anticipo. *
Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo
de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad
en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante. En el caso de requerirse
toma de medidas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes
unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se
encargará de reunir al personal en un solo punto o lugar
específico para la toma de tallas a coordinarse entre la entidad
y el proveedor.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para
la provisión de las prendas será determinada por el domicilio
legal del proveedor, registrado en el RUP. La participación de
los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia
de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá
la contratación de proveedores locales, de no existir oferta
local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre
entidad contratante y proveedor.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de
la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra,
siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien,
según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva
declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la
ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor
total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para
recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por
igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se
vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas
parciales.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: * Personas Naturales o
Jurídicas (Micro empresas): 176 prendas por cada trabajador.
De 2 hasta 9 empleados. * Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas): 176 prendas por cada trabajador. De 10
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hasta 49 empleados. * Organizaciones de la Economía Popular
y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario): 220
prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios. *
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos: 220
prendas por cada agremiado. De acuerdo al número de
agremiados reconocidos (mínimo 2 personas). | Nota 1: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada en total por todo el grupo. |
Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el requerimiento de
la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más
órdenes de compra; en este caso la entidad deberá coordinar
con todos los proveedores que cubrirán su requerimiento los
detalles y especificaciones mínimas de las telas y otros
insumos, de ser necesario, con el fin de obtener prendas
totalmente homogéneas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración
de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2
años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama
de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación
de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. | Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación
de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. | Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la
persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan.

282361227 CHAQUETA CASIMIR PARA MUJER
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1
Ojaladora de lágrima. * 1 Cortadora tela industrial. * 1
Urladora o Zig Zag. * 1 Fusionadora Industrial. * 1 Plancha
industrial. | Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos
de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el
Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. *La materia prima será exclusivamente
de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra,
siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien,
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según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva
declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la
ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor
total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para
recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por
igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se
vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas
parciales.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.-
Las características técnicas de la tela a utilizarse para la
confección de la prenda detallada en la presente ficha
corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102:
a) CHAQUETA: * Nombre: Casimir. * Tipo de hilado:
Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de
ligamento: Sarga o tafetán. * Peso: 170 -265 gr/m2 (260-
400gr/m). * Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm). * Composición:
55% poliéster (+/- 5%), 45% lana (+/- 5%). * Encogimiento:
Máximo 2%. * Solidez al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz:
Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo). *
Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores sugeridos:
Consultar códigos PANTONE TEXTIL. * Acabado:
Decatizado. | De igual manera se detalla a continuación las
especificaciones de la tela de forro: b) FORRO CHAQUETAS
* Nombre: Tela de forro. * Tipo de hilado: Filamento continuo.
* Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento: Tafetán
/ sarga. * Peso: 70 - 100 gr/m2 (105-150 gr/m). * Ancho del
útil: 150 cm (+/- 1cm). * Composición: 100% poliéster. *
Encogimiento: Máximo 1 % . * Solidez al lavado : Mínimo 4.
* Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a
6 (campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores
sugeridos: Consultar códigos pantone (tonos semimate o
brillantes). _____________________________ COLOR: El
color principal de la prenda, así como los combinados de color
en la prenda serán determinados por la entidad contratante,
acorde a su imagen corporativa.
________________________________ DISEÑO: *
MODELO CHAQUETA MUJER TIPO A: Corte sastre, sin
cuello modelo a discreción de la entidad, breteles a la sisa,
mangas sastre con cuatro botones decorativos, 2 bolsillos
ubicados en la prenda según determine la entidad, con o sin
tapa, que serán de tela de bolsillo (no tela de forro).
Delanteros, costadillos, solapas, bajos y puños fusionados con
entretela tejida. 3 botones frontales con 2 botones de repuesto
al interior de la prenda, ojales de lágrima, forro a tono con el
color principal de la tela al interior de prenda completa.
Abertura en puños. * MODELO CHAQUETA MUJER TIPO
B: Corte sastre, cuello normal, breteles a la sisa, mangas sastre
con dos botones decorativos, 2 bolsillos viviados ubicados en
la prenda según determine la entidad, que serán de tela de
bolsillo (no tela de forro). Delanteros, costadillos, solapas,
bajos y puños fusionados con entretela tejida. 2 botones
frontales con 2 botones de repuesto al interior de la prenda,
ojales de lágrima, forro a tono con el color principal de la tela
al interior de prenda completa. Refuerzo en cuello. Abertura en
puños. __________________________________ ETIQUETA:
La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de cada
prenda, según lo determine la entidad contratante, constando
en ella la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y
teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la
etiqueta, recomendaciones breves de lavado para conservación
adecuada de la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e
INEN- 1875:2012. _________________________________
TALLAS: Una vez generada la orden de compra, la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de
tallas. (Cumplir con la norma NTE INEN 0257:1998). Las
tallas de las prendas deberán estar en el siguiente rango: 2 | 4 |
6 | 8 | 10 | 12 | 14 | 16 | 18 | 20 | Con el fin de llevar un registro
adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento de la
entrega de prendas, el Administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control
con la toma de tallas de cada funcionario, registrando los
nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el
funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una
copia del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por
la entidad, deberá presentar con la entrega de muestras, las
fichas técnicas de las telas empleadas para la confección,
proporcionadas por el proveedor nacional de telas.
__________________________________ LOGOTIPOS: La
generación de la orden de compra para logotipos bordados, o
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logotipos estampados, se deberá realizar al mismo proveedor
al cual se realizó la compra de las prendas en el Catálogo
Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio
establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que
presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso
CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente
en estos productos con la capacidad productiva).
_________________________________ ACABADO: El
proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle,
cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de
calidad.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: * Personas Naturales o
Jurídicas (Micro empresas): 66 prendas por cada trabajador.
De 2 hasta 9 empleados. * Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas): 66 prendas por cada trabajador. De 10
hasta 49 empleados. * Organizaciones de la Economía Popular
y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario): 88
prendas por cada socio. De acuerdo al número de socios *
Artesanos, Gremios de artesanos legalmente reconocidos 88
prendas por cada agremiado. De acuerdo al número de
agremiados reconocidos (mínimo 2 personas). | Nota 1: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o
trabajadores con carnet del CONADIS, obtendrán por cada
persona con discapacidad 50 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada en total por todo el grupo. |
Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el requerimiento de
la entidad contratante, la entidad podrá generar una o más
órdenes de compra; en este caso la entidad deberá coordinar
con todos los proveedores que cubrirán su requerimiento los
detalles y especificaciones mínimas, color, tonalidades y otros
tanto de las telas como de otros insumos, de ser necesario, con
el fin de obtener prendas totalmente homogéneas.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores
textiles
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo
de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad
en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante. En el caso de requerirse
toma de tallas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes
unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se
encargará de reunir al personal en un solo punto o lugar
específico para la toma de tallas a coordinarse entre la entidad
y el proveedor.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para
la provisión de las prendas será determinada por el domicilio
legal del proveedor, registrado en el RUP. La participación de
los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia
de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá
la contratación de proveedores locales, de no existir oferta
local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre
entidad contratante y proveedor.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por
las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor
a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económico. *
Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá
rendir, previamente, garantías por igual valor del anticipo. *
Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta noventa días (90),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). • En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de tallas, la entidad contratante en
conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
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mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras. •
Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se podrán
realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido
de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora
de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de
compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento
de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad
del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la
presente ficha técnica corresponde a una chaqueta estilo
ejecutivo para el uso de las funcionarias de instituciones del
Estado a nivel nacional.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de
la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración
de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2
años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama
de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación
de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. | Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación
de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. | Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la
persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan. | Personal de apoyo: Para la presente ficha, el
proveedor, con la finalidad de garantizar la entrega de las
prendas confeccionadas a entera satisfacción de la entidad
contratante, deberá contar con el asesoramiento de un sastre
calificado o persona que cuente con certificado o título
artesanal en la rama de sastrería o afines. Para el efecto, una
vez generada la orden de compra, el proveedor deberá
presentar a la entidad contratante copia notariada del
certificado o título de sastre calificado en la rama de sastrería o
afines, así como sus datos de contacto (nombre, número de
teléfono celular y correo electrónico).
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor. •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas entregadas
cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el
administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega
de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. •
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La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante,
quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas
para la entrega del bien. • El Administrador del Contrato dará
el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. | *
Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso
supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite
de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor
de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento
hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el
valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
salvo acuerdo expreso entre las partes.

 
Subtotal 6.386,2500
Impuesto al valor agregado
(12%) 766,3500

Total 7.152,6000
 
Número de Items 195
Total de la Orden 7.152,6000

Fecha de Impresión: viernes, 12 de mayo de 2023, 14:47:16
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403056 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: MUEBLES DE OFICINA PJ Razón

social:

Pujota
Quimbiamba
Edison
Yeovanny

RUC: 1003020680001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Teléfono: 0986888854 026007187

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 2100217346
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360,
ivan.arias@unach.edu.ec - Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771
lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en los
términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3811100021 Silla Chukuy

MARCA: Marca
 -    ASIENTO/ESPALDAR/TAPIZADO: Tela tipo TEXTURA "R",
Escorial 100% Acrílico, color gris.
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    VAE: 40%
 -    ENSAYO CARGA ESTÁTICA: Referencia Norma NTE INEN
2002 numeral 4.8.2
 -    DISPOSICIÓN GENERAL: Para la suscripción del acta
entrega– recepción de SILLAS la entidad deberá solicitar al
proveedor copias simples del documento original, del poliuretano
inyectable e=60mm, utilizado para la fabricación del asiento y el
espaldar, la cual deberá tener máximo 365 días calendario desde la
fecha de su emisión contados a partir de la fecha de aceptación de la
orden de compra.
 -    ASIENTO/ESPALDAR/POLIURETANO ASIENTO Y
ESPALDAR: Inyectable e=60mm
 -    ENSAYO VUELCO: Referencia Norma NTE INEN 2002
numeral 4.8.1
 -    DIMENSIONES: Referencia Gráfica adjunta

9 66,0000 0,0000 594,0000 12,0000 665,2800 82 00 000
002
840103
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    ASIENTO/ESPALDAR/ESTRUCTURA INTERNA: Madera
terciada
 -    BASE/RUEDAS GARRUCHAS: De alto impacto, con una
capacidad de carga de 26kgc/rueda, color negro
 -    BASE/MECANISMO: semireclinable ajuste de tensión y
elevación mediante neumatico de alta resistencia.
 -    UNIDAD: Unidad
 -    BASE/ARAÑA: Metálica cromada de 5 puntas, o en Nylon si es
para lugares calido-humedos
 -    ENSAYO DURABILIDAD: Referencia Norma NTE INEN
2002 numeral 4.8.3
 -    CÓDIGO: S-C
 -    UBICACIÓN: Directores/ Ascesores/
Subsecretarios/Coordinadores generales/ Directores ejecutivos.
 -    APOYA BRAZOS: Plásticos en polipropileno regulables de
altura

 
Subtotal 594,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 71,2800

Total 665,2800
 
Número de Items 9
Flete 0,0000
Total de la Orden 665,2800

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:06:59
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002405801 Fecha de

emisión: 11-05-2023 Fecha de
aceptación: 12-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: INDUVEST S.A. Razón

social:
INDUVEST
S.A. RUC: 0691719472001

Nombre del
representante
legal:

LOZA MAYORGA JUAN SEBASTIAN

Correo
electrónico el
representante
legal:

js.loza@induvest.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

js.loza@induvest.com.ec

Teléfono: 0987884300 0995093890 032378727

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7245831
Código de la
Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD
NACIONAL DE
CHIMBORAZO

RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza:

Dr. Nicolay Samaniego
Erazo, PhD. Cargo: RECTOR

UNACH
Correo
electrónico: rectorado@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ
MARTINEZ

Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección
Entidad:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle:
AV. ANTONIO
JOSE DE
SUCRE

Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A
GUANO

Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCION Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Mgs. Andrea Fernanda Chávez Solís

Dirección de
entrega: AV. ANTONIO JOSE DE SUCRE KM 1 1/2 y VIA A GUANO, , ADQUISICIONES

Observación: FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Ms. Nancy Diana Quinzo Guevara, CEL: 0995498004,
nquinzo@unach.edu.ec -Mgs. Andrea Fernanda Chávez Solís, CEL: 0995826451
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andreaf.chavez@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en
los términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del
presupuesto de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida
presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad
financiera que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se
aplicará la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad
contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la
presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay
Samaniego Erazo, PhD.

Nombre: GONZALO
NICOLAY SAMANIEGO
ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
282361227 CHAQUETA CASIMIR PARA HOMBRE

 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra,
siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien,
según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva
declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la
ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor

68 72,4400 0,0000 4.925,9200 12,0000 5.517,0304 01 00
000 003
530802
0601
001
0000
0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO



12/5/23, 14:48 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2405801&numdec=4 3/17

total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para
recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por
igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se
vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas
parciales.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. | *
Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso
supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite
de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor
de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento
hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el
valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración
de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2
años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama
de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación
de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. | Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación
de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. | Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la
persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan. | * Personal de apoyo: Para la presente ficha, el
proveedor, con la finalidad de garantizar la entrega de las
prendas confeccionadas a entera satisfacción de la entidad
contratante, deberá contar con el asesoramiento de un sastre
calificado o persona que cuente con certificado o título
artesanal en la rama de sastrería o afines. Para el efecto, una
vez generada la orden de compra, el proveedor deberá
presentar a la entidad contratante copia notariada del
certificado o título de sastre calificado en la rama de sastrería o
afines, así como sus datos de contacto (nombre, número de
teléfono celular y correo electrónico).
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora
de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de
compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento
de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad
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del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de
la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1
Ojaladora de lágrima. * 1 Cortadora tela industrial. * 1
Urladora o Zig Zag. * 1 Fusionadora Industrial. * 1 Plancha
industrial. | Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos
de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la
presente ficha técnica corresponde a una chaqueta estilo
ejecutivo para el uso de los funcionarios de instituciones del
Estado a nivel nacional.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta noventa días (90),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). • En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de tallas, la entidad contratante en
conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras;
no superarán los cuarenta y cinco días término una vez el
proveedor cuente con todas las tallas. • Los tiempos de entrega
podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. • Se podrán realizar entregas parciales
o totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma
de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre el
proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de
compra.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por
las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor
a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económico. *
Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá
rendir, previamente, garantías por igual valor del anticipo. *
Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para
la provisión de las prendas será determinada por el domicilio
legal del proveedor, registrado en el RUP. La participación de
los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia
de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá
la contratación de proveedores locales, de no existir oferta
local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre
entidad contratante y proveedor.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo
de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad
en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante. En el caso de requerirse
toma de tallas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes
unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se
encargará de reunir al personal en un solo punto o lugar
específico para la toma de tallas a coordinarse entre la entidad
y el proveedor.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
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recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor. •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas entregadas
cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el
administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega
de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. •
La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante,
quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas
para la entrega del bien. • El Administrador del Contrato dará
el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores
textiles
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: * Personas Naturales o
Jurídicas (Micro empresas): 44 prendas por cada trabajador.
De 2 hasta 9 trabajadores. * Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas): 44 prendas por cada trabajador. De 10
hasta 49 trabajadores. * Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario): 66 prendas por cada socio. De acuerdo al
número de socios. * Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos: 66 prendas por cada agremiado. De
acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2
personas). | Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta
socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 40 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada en total por
todo el grupo. | Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el
requerimiento de la entidad contratante, la entidad podrá
generar una o más órdenes de compra; en este caso la entidad
deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color,
tonalidades y otros tanto de las telas como de otros insumos,
de ser necesario, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.-
Las características técnicas de la tela a utilizarse para la
confección de la prenda detallada en la presente ficha
corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102:
a) CHAQUETA: * Nombre: Casimir. * Tipo de hilado:
Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de
ligamento: Sarga o tafetán. * Peso: 170 -265 gr/m2 (260-
400gr/m). * Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm). * Composición:
55% poliéster (+/- 5%), 45% lana (+/- 5%). * Encogimiento:
Máximo 2%. * Solidez al lavado: Mínimo 4. * Solidez a la luz:
Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo). *
Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores sugeridos:
Consultar códigos PANTONE TEXTIL. * Acabado:
Decatizado. | De igual manera se detalla a continuación las
especificaciones de la tela de forro: b) FORRO CHAQUETAS:
* Nombre: Tela de forro * Tipo de hilado: Filamento continuo.
* Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de ligamento: Tafetán
/ sarga. * Peso: 70 - 100 gr/m2 (105-150 gr/m). * Ancho del
útil: 150 cm (+/- 1cm). * Composición: 100% poliéster. *
Encogimiento: Máximo 1%. * Solidez al lavado: Mínimo 4. *
Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6
(campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. * Colores
sugeridos: Consultar códigos pantone (tonos semimate o
brillantes). __________________________________
COLOR: El color principal de la prenda, así como los
combinados de color en la prenda serán determinados por la
entidad contratante, acorde a su imagen corporativa.
__________________________________ DISEÑO: *
MODELO CHAQUETA HOMBRE TIPO A: Corte sastre.
Delanteros, costadillos, solapas, bajos y puños fusionados con
entretela tejida. Contrapecho armado para dar mayor firmeza,
cartera de pecho, 2 bolsillos inferiores delanteros viviados con
o sin tapas, que serán de tela de bolsillo (no tela de forro), 3
botones frontales, cuello armado con fieltro o pie de cuello
para mejor armado, ojales de lágrima, ojal figurado solapa
izquierda. Forro a tono con el color principal de la tela al
interior de prenda completa. Un bolsillo de pecho al interior
derecho, un bolsillo de pecho, un bolsillo de esfero y un
tabaquero al interior izquierdo de la prenda. Mangas con 4
botones decorativos, abertura en puños. * MODELO
CHAQUETA HOMBRE TIPO B: Corte sastre. Delanteros,
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costadillos, solapas, bajos y puños fusionados con entretela
tejida. Contrapecho armado para dar mayor firmeza, cartera de
pecho, 2 bolsillos inferiores delanteros viviados con o sin
tapas, que serán de tela de bolsillo (no tela de forro), 2 botones
frontales, cuello armado con fieltro o pie de cuello para mejor
armado, ojales de lágrima, ojal figurado solapa izquierda.
Forro a tono con el color principal de la tela al interior de
prenda completa. Un bolsillo de pecho al interior derecho, un
bolsillo de pecho, un bolsillo de esfero y un tabaquero al
interior izquierdo de la prenda. Mangas con 4 botones
decorativos, abertura en puños. Una abertura posterior central
o dos aberturas a los costados.
_________________________________ ETIQUETA: La
etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de cada
prenda, según lo determine la entidad contratante, constando
en ella la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y
teléfono de contacto. Adicionalmente, se debe incluir en la
etiqueta, recomendaciones breves de lavado para conservación
adecuada de la prenda. Cumplir con la norma INEN-13 e
INEN- 1875:2012. ___________________________________
TALLAS: Una vez generada la orden de compra, la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de
tallas. (Cumplir con la norma NTE INEN 1 873:1998). Las
tallas de las prendas deberán estar en el siguiente rango: 34 |
36 | 38 | 40 | 42 | 44 | 46 | 48 | 50 | 52 | Con el fin de llevar un
registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al momento
de la entrega de prendas, el Administrador del contrato de la
entidad conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de
control con la toma de tallas de cada funcionario, registrando
los nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el
funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una
copia del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por
la entidad, deberá presentar con la entrega de muestras, las
fichas técnicas de las telas empleadas para la confección,
proporcionadas por el proveedor nacional de telas.
________________________________ LOGOTIPOS: La
generación de la orden de compra para logotipos bordados, o
logotipos estampados, se deberá realizar al mismo proveedor
al cual se realizó la compra de las prendas en el Catálogo
Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio
establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que
presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso
CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente
en estos productos con la capacidad productiva).
________________________________ ACABADO: El
proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle,
cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de
calidad.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el
Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. *La materia prima será exclusivamente
de origen nacional.

282361227 PANTALÓN CASIMIR PARA HOMBRE
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: CANTIDAD MAQUINARIA
MÍNIMA 1 De costura recta 1 Overlock 1 Ojaladora de
lágrima 1 Rematadora o atracadora o Zig Zag 1 Cortadora tela
industrial 1 Botonera 1 Urladora 1 Fusionadora Industrial 1
Plancha industrial Los proveedores deberán adjuntar la
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria
mínima requerida (contrato de compra-venta, factura, títulos
de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o
arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). El
SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se
establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.

136 34,8900 0,0000 4.745,0400 12,0000 5.314,4448 01 00
000 003
530802
0601
001
0000
0000
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 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora
de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante • Copia de la orden de
compra Documentos de respaldo referente al cumplimiento de
la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad
del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el
Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. *La materia prima será exclusivamente
de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la
presente ficha técnica corresponde a un pantalón estilo
ejecutivo para el uso de los funcionarios de instituciones del
Estado a nivel nacional.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA
Las características técnicas de la tela a utilizarse para la
confección de la prenda detallada en la presente ficha
corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102:
REGIÓN TODAS LAS REGIONES Nombre: Casimir Tipo de
hilado: Peinado (anillos) Tipo de género o tejido: Plano Tipo
de ligamento: Sarga o tafetán Peso: 170 -265 gr/m2 (260-
400gr/m) Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm) Composición: 55%
poliéster (+/- 5%) 45% lana (+/- 5%) Encogimiento: Máximo
2% Solidez al lavado: Mínimo 4 Solidez a la luz: Igual o
mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo) Formación del
pilling: Mínimo 4 Colores sugeridos: Consultar códigos
PANTONE Acabado: Decatizado COLOR El color principal
de la prenda, así como los combinados de color en la prenda
serán determinados por la entidad contratante, acorde a su
imagen corporativa. DISEÑO MODELO PANTALÓN
HOMBRE TIPO A Corte sastre, pretina armada recta de 4cm.,
broche para cierre en pretina y un botón interno para mayor
seguridad, cierre frontal de nylon excelente calidad, pinzas de
armado, bastas rectas, Bolsillos delanteros laterales sesgos con
viviados. Posterior con dos bolsillos viviados hasta dos
bichungas con botón, Bolsillos con forro de bolsillo 100%
algodón a tono de la tela. Cinco pasadores. El pantalón será
elaborado con refuerzo de costuras en entrepiernas, costados y
tiros, sin hilvanes. MODELO PANTALÓN HOMBRE TIPO B
Corte sastre, pretina armada recta de 4cm., broche para cierre
en pretina y un botón interno para mayor seguridad, cierre
frontal de nylon excelente calidad, sin pinzas de armado,
bastas rectas, bolsillos frontales. Bolsillos delanteros laterales
sesgos con viviados. Posterior con dos bolsillos viviados hasta
dos bichungas con botón, Bolsillos con forro de bolsillo 100%
algodón a tono de la tela. Cinco pasadores. El pantalón será
elaborado con refuerzo de costuras en entrepiernas, costados y
tiros, sin hilvanes. ETIQUETA La etiqueta deberá estar
colocada en la parte interior de cada prenda, según lo
determine la entidad contratante, constando en ella la talla de
la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012. TALLAS
Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.
(Cumplir con la norma NTE INEN 1 873:1998) 34 36 38 40
42 44 46 48 50 52 Con el fin de llevar un registro adecuado de
tallas y evitar inconvenientes al momento de la entrega de
prendas, el Administrador del contrato de la entidad
conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control
con la toma de tallas de cada funcionario, registrando los
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nombres y apellidos de cada servidor así como las tallas
correspondientes, la misma debe ser suscrita por el
funcionario, el administrador y el proveedor; otorgando una
copia del Acta a cada uno. El proveedor, de ser requerido por
la entidad, deberá presentar con la entrega de muestras, las
fichas técnicas de las telas empleadas para la confección,
proporcionadas por el proveedor nacional de telas.
LOGOTIPOS • La generación de la orden de compra para
logotipos bordados, o logotipos estampados, se deberá realizar
al mismo proveedor al cual se realizó la compra de las prendas
en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional
al precio establecido en la presente ficha, de acuerdo al precio
correspondiente al logotipo catalogado. (Los proveedores que
presenten ofertas para cualquier producto textil en el proceso
CDI-SERCOP-001-2016 estarán catalogados automáticamente
en estos productos con la capacidad productiva). ACABADO •
El proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a
detalle, cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La
entidad contratante podrá someter a las prendas a un control de
calidad.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para
la provisión de las prendas será determinada por el domicilio
legal del proveedor, registrado en el RUP. La participación de
los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia
de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá
la contratación de proveedores locales, de no existir oferta
local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre
entidad contratante y proveedor.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por
las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor
a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económico. Garantía
por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir,
previamente, garantías por igual valor del anticipo. Garantía
técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. Plazo
Entregas totales: - En los casos en que exista incumplimiento
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la
orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo
máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden
de compra, contado desde el décimo primer día de retraso en la
entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la
multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo expreso
entre las partes.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta noventa días (90),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). • En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante
en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.
• Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se podrán
realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido
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de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo
de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad
en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante. En el caso de requerirse
toma de medidas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes
unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se
encargará de reunir al personal en un solo punto o lugar
específico para la toma de tallas a coordinarse entre la entidad
y el proveedor.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de
la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores
textiles
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración
de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2
años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama
de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación
de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes
que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles
y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación
de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que
certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de
este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta
o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin
perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor. •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas entregadas
cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el
administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega
de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. •
La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante,
quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas
para la entrega del bien. El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: ACTORES CAPACIDAD
PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS Personas
Naturales o Jurídicas (Micro empresas) 110 prendas por cada
trabajador De 2 hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas) 110 prendas por cada trabajador De 10
hasta 49 Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria
(Sector cooperativo, asociativo y comunitario) 154 prendas por
cada socio De acuerdo al número de socios Artesanos,
Gremios de artesanos legalmente reconocidos 154 prendas por
cada agremiado De acuerdo al número de agremiados
reconocidos (mínimo 2 personas) Nota 1: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con
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carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada en total por todo el grupo. Nota 2: Si un
solo proveedor no abastece el requerimiento de la entidad
contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de
compra; en este caso la entidad deberá coordinar con todos los
proveedores que cubrirán su requerimiento los detalles y
especificaciones mínimas de las telas y otros insumos, de ser
necesario, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra,
siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien,
según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva
declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la
ficha del producto específico. Anticipo: La entidad contratante
podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor total de la
orden de compra. El proveedor adjudicado para recibir el
anticipo, deberá rendir previamente la garantía por igual valor
del anticipo, el cual se amortizará a medida que se vaya
entregando el bien, en el caso que existan entregas parciales.

282361227 PANTALÓN CASIMIR PARA MUJER
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: ACTORES CAPACIDAD
PRODUCTIVA NÚMERO DE EMPLEADOS Personas
Naturales o Jurídicas (Micro empresas) 132 prendas por cada
trabajador De 2 hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas) 132 prendas por cada trabajador De 10
hasta 49 Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria
(Sector cooperativo, asociativo y comunitario) 176 prendas por
cada socio De acuerdo al número de socios Artesanos,
Gremios de artesanos legalmente reconocidos 176 prendas por
cada agremiado De acuerdo al número de agremiados
reconocidos (mínimo 2 personas) Nota 1: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con
carnet del CONADIS, obtendrán por cada persona con
discapacidad 100 prendas adicionales a la capacidad
productiva declarada en total por todo el grupo. Nota 2: Si un
solo proveedor no abastece el requerimiento de la entidad
contratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de
compra; en este caso la entidad deberá coordinar con todos los
proveedores que cubrirán su requerimiento los detalles y
especificaciones mínimas de las telas y otros insumos, de ser
necesario, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra,
siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien,
según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva
declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la
ficha del producto específico. • • Anticipo: La entidad
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor
total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para
recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por
igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se
vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas
parciales.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el
Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. *La materia prima será exclusivamente
de origen nacional.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
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 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA
Las características técnicas de la tela a utilizarse para la
confección de la prenda detallada en la presente ficha
corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102:
REGIÓN TODAS LAS REGIONES Nombre: Casimir Tipo de
hilado: Peinado (anillos) Tipo de género o tejido: Plano Tipo
de ligamento: Sarga o tafetán Peso: 170 -265 gr/m2 (260-
400gr/m) Ancho del útil: 150 cm (+/- 1cm) Composición: 55%
poliéster (+/- 5%) 45% lana (+/- 5%) Encogimiento: Máximo
2% Solidez al lavado: Mínimo 4 Solidez a la luz: Igual o
mayor a 4 (oficina); igual o mayor a 6 (campo) Formación del
pilling: Mínimo 4 Colores sugeridos: Consultar códigos
PANTONE Acabado: Decatizado COLOR El color principal
de la prenda, así como los combinados de color en la prenda
serán determinados por la entidad contratante, acorde a su
imagen corporativa. DISEÑO MODELO PANTALÓN
MUJER TIPO A Corte sastre, de cintura, pretina de 3 a 6cm.
normal fusionada con entretela tejida, botón y cierre frontal de
nylon. Pinzas posteriores, bastas rectas, 1 bolsillo relojero de
12 cm. bajo pretina. El pantalón será elaborado con refuerzo
de costuras en entrepiernas, costados y tiros, sin hilvanes.
Costuras con 2cm. de ensanche en costados y 3cm. en tiro
posterior por cada lado. MODELO PANTALÓN MUJER
TIPO B Corte sastre, de cintura, pretina anatómica de 7 a 9
cm. fusionada con entretela tejida, 2 botones y cierre frontal de
nylon. Pinzas posteriores, bastas rectas, dos bolsillos viviados
figurados en la parte posterior. El pantalón será elaborado con
refuerzo de costuras en entrepiernas, costados y tiros, sin
hilvanes. Costuras con 2cm. de ensanche en costados y 3cm.
en tiro posterior por cada lado. ETIQUETA La etiqueta deberá
estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo
determine la entidad contratante, constando en ella la talla de
la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.
Cumplir con la norma INEN-13 e INEN- 1875:2012. TALLAS
Una vez generada la orden de compra, la entidad contratante
podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.
(Cumplir con la norma NTE INEN 0257:1998) 2 4 6 8 10 12
14 16 18 20 Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas
y evitar inconvenientes al momento de la entrega de prendas,
el Administrador del contrato de la entidad conjuntamente con
el proveedor levantarán un Acta de control con la toma de
tallas de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos
de cada servidor así como las tallas correspondientes, la misma
debe ser suscrita por el funcionario, el administrador y el
proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El
proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar
con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el
proveedor nacional de telas. LOGOTIPOS • La generación de
la orden de compra para logotipos bordados, o logotipos
estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se
realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico
Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en
la presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al
logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas
para cualquier producto textil en el proceso CDI-SERCOP-
001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva). ACABADO • El
proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle,
cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de
calidad.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la
presente ficha técnica corresponde a un pantalón estilo
ejecutivo para el uso de las funcionarias de instituciones del
Estado a nivel nacional.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora
de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante • Copia de la orden de
compra Documentos de respaldo referente al cumplimiento de
la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad
del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
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generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo
de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad
en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante. En el caso de requerirse
toma de medidas, y el proveedor presente dificultades para el
efecto debido a una importante dispersión entre las diferentes
unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se
encargará de reunir al personal en un solo punto o lugar
específico para la toma de tallas a coordinarse entre la entidad
y el proveedor.
 -    GARANTÍAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por
las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor
a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económico. Garantía
por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá rendir,
previamente, garantías por igual valor del anticipo. Garantía
técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. Plazo
Entregas totales: - En los casos en que exista incumplimiento
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la
orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo
máximo adicional de hasta 10 días término, sin que durante
dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se
aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término
contados a partir de la fecha límite de entrega del
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se
aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden
de compra, contado desde el décimo primer día de retraso en la
entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la
multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes. - En
caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la
declaratoria de contratista incumplido, salvo acuerdo expreso
entre las partes.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para
la provisión de las prendas será determinada por el domicilio
legal del proveedor, registrado en el RUP. La participación de
los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia
de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá
la contratación de proveedores locales, de no existir oferta
local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre
entidad contratante y proveedor.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: CANTIDAD MAQUINARIA
MÍNIMA 1 De costura recta 1 Overlock 1 Ojaladora de
lágrima 1 Cortadora tela industrial 1 Botonera 1 Fusionadora
Industrial 1 Plancha industrial Los proveedores deberán
adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta,
factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de
alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros,
verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada
conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el
pliego.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta noventa días (90),
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contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). • En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante
en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras.
• Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se podrán
realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido
de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores
textiles
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de
la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración
de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2
años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama
de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación
de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes
que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de
dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. Los documentos deberán ser legibles
y podrán acumularse para cumplir con el número de años u
horas requeridas. Los certificados serán objeto de verificación
de su autenticidad y veracidad tanto en la presentación y
posteriormente. En caso de detectarse que la persona que
certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de
este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta
o terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin
perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor. •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas entregadas
cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el
administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega
de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. •
La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante,
quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas
para la entrega del bien. El Administrador del Contrato dará el
informe de fiel cumplimiento del mismo.

282361227 BLUSA ESTILO EJECUTIVO
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: * Condiciones de la
prenda: - En caso de incumplimientos en las condiciones
específicas de elaboración del bien, el proveedor deberá
sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente
ficha técnica. | * Plazo Entregas parciales: - En el caso de que
exista incumplimiento en entregas parciales, se aplicará una
multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la
cantidad de prendas no entregadas, según lo acordado. | *
Plazo Entregas totales: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso
fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá
realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días
término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retraso
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supere los 10 días término contados a partir de la fecha límite
de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden de
compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor
de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento
hasta que se realice la entrega de los mismos; es decir, que el
valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de que el incumplimiento de plazo
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días
término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
salvo acuerdo expreso entre las partes.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los
proveedores podrán ofertar como capacidad máxima total
según lo detallado a continuación: * Personas Naturales o
Jurídicas (Micro empresas): 176 prendas por cada trabajador.
De 2 hasta 9 trabajadores. * Personas Naturales o Jurídicas
(Pequeñas empresas): 176 prendas por cada trabajador. De 10
hasta 49 trabajadores. * Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y
comunitario): 220 prendas por cada socio. De acuerdo al
número de socios * Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos: 220 prendas por cada agremiado. De
acuerdo al número de agremiados reconocidos (mínimo 2
personas). | Nota 1: Los proveedores que presenten en la oferta
socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada en total por
todo el grupo. | Nota 2: Si un solo proveedor no abastece el
requerimiento de la entidad contratante, la entidad podrá
generar una o más órdenes de compra; en este caso la entidad
deberá coordinar con todos los proveedores que cubrirán su
requerimiento los detalles y especificaciones mínimas, color,
tonalidades y otros tanto de las telas como de otros insumos,
de ser necesario, con el fin de obtener prendas totalmente
homogéneas.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las
personas naturales, cada socio o trabajador deben presentar
cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de
certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración
de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por
los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2
años en la confección de prendas de vestir; o, • Copia título
profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama
de la industria de la confección textil debidamente
refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano
vigente en la rama de confección textil, emitido por la Junta
Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de certificación
de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. | Los
oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación
de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS
mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o
manifestación de interés. | Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de
años u horas requeridas. | Los certificados serán objeto de
verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente. En caso de detectarse que la
persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio
marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que
correspondan.
 -    REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora
de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Estados
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los
siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor
catalogado. • Copia de factura de compra de los insumos a
fabricantes nacionales. • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de
compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento
de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que
correspondiere según la naturaleza del proveedor. La cantidad
del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo
de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de
entrega recepción.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular
SERCOP-CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se
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actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el
Pago”, se homologan los textos concernientes a la afiliación de
la seguridad social en las fichas técnicas.
 -    DESCRIPCIÓN DE USO:: La prenda que se detalla en la
presente ficha técnica corresponde a una blusa estilo ejecutivo
para el uso de las funcionarias de instituciones del Estado a
nivel nacional.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para
la provisión de las prendas será determinada por el domicilio
legal del proveedor, registrado en el RUP. La participación de
los proveedores es a nivel nacional, excepto para la Provincia
de Galápagos. Para la emisión de la orden de compra se regirá
la contratación de proveedores locales, de no existir oferta
local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes
al lugar donde se demanda el servicio previo acuerdo entre
entidad contratante y proveedor.
 -    GARANTÍAS: * Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para
seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por
las obligaciones que contrajeren a favor de terceros,
relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al
momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un
monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de la
orden de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor
a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial
del Estado del correspondiente ejercicio económico. *
Garantía por Anticipo.- En caso de existir, el proveedor deberá
rendir, previamente, garantías por igual valor del anticipo. *
Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con daños o
alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación,
mala calidad de los materiales o componentes empleados en su
fabricación/ confección.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo
de transporte hasta la dirección establecida por la entidad
contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad
en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido en
la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor – entidad.
La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante. | En el caso de
requerirse toma de tallas, y el proveedor presente dificultades
para el efecto debido a una importante dispersión entre las
diferentes unidades de negocio de cada entidad contratante, la
entidad se encargará de reunir al personal en un solo punto o
lugar específico para la toma de tallas a coordinarse entre la
entidad y el proveedor.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la
entrega de las prendas será de hasta noventa días (90),
contados a partir de la formalización de la orden de compra
(estado revisado). • En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de tallas, la entidad contratante en
conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras. •
Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. • Se podrán
realizar entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado,
conforme al cronograma de entrega previamente establecido
de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra
 -    FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad
contratante, establecer la forma de pago, de cualquiera de las
siguientes formas: • Contra Entrega: La entidad contratante
podrá realizar el pago por la totalidad de la orden de compra,
siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen
entregas parciales, el pago será contra entrega parcial del bien,
según cronograma establecido por el proveedor y la entidad
contratante, de conformidad con la capacidad productiva
declarada por el fabricante, o determinada como máxima en la
ficha del producto específico. • Anticipo: La entidad
contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70% del valor
total de la orden de compra. El proveedor adjudicado para
recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantía por
igual valor del anticipo, el cual se amortizará a medida que se
vaya entregando el bien, en el caso que existan entregas
parciales.
 -    PERSONAL: El personal mínimo requerido para la
confección de esta prenda es de 2 personas: 2 trabajadores
textiles
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: TELA.-
Las características técnicas de la tela a utilizarse para la
confección de la prenda detallada en la presente ficha
corresponden a la Resolución No. R.I. INCOP-2013-0000102:
* Tipo de Tela: Popelina (Polialgodón). * Tipo de hilado:
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Peinado (anillos). * Tipo de género o tejido: Plano. * Tipo de
ligamento: Tafetán 1/1. * Peso: 70 -130 gr/m2 (103-195 gr/m).
* Ancho del útil: 150 cm (+/-1cm). * Composición: Al menos
20% algodón (+/-5%) Poliéster hasta completar el 100%
(+/-5%). * Encogimiento: Hasta 2%. * Solidez al lavado:
Mínimo 4. * Solidez a la luz: Igual o mayor a 4 (oficina); igual
o mayor a 6 (campo). * Formación del pilling: Mínimo 4. *
Colores sugeridos: Consultar códigos PANTONE TEXTIL. *
Acabado: Calandrado. | COLOR: El color principal de las
prendas, así como los colores y la ubicación de contrastes, en
caso de ser requeridos, serán determinados por la entidad
contratante. | DISEÑO: * BLUSA MODELO A: Corte y cuello
camisero, mangas cortas con dobladillo, o mangas largas con
puños indeformables, con entretela tejida y dos botones en
cada uno; pinzas y/o breteles frontales y posteriores de
armado, de 5 a 7 botones frontales de 18 líneas dos agujeros,
más dos botones de repuesto colocados en la parte interior,
cuello indeformable con entretela tejida. Vincha de 2,5 cm de
ancho, con entretela tejida. * BLUSA MODELO B: Cuello
nerú con vincha de 2 ½ cm. en V, mangas cortas con
dobladillo, o mangas largas con puño indeformable, con
entretela tejida, ancho de 8 cm. con 2 botones y tajalí;
delantero con 5 o 6 botones de 18 líneas de dos agujeros, más
dos botones de repuesto colocados en la parte interior. Cuello
indeformable, breteles y/o pinzas en delanteros y posterior
para dar entalle. Entretela tejida en pie de cuello, y vincha. |
ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte
interior de cada prenda, según lo determine la entidad
contratante, constando en ella la talla de la prenda, nombre del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Adicionalmente, se
debe incluir en la etiqueta, recomendaciones breves de lavado
para conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la
norma INEN-13 e INEN- 1875:2012. TALLAS : Una vez
generada la orden de compra, la entidad contratante podrá
solicitar muestras de la prenda y/o toma de tallas. (Cumplir
con la norma NTE INEN 0257:1998). Las tallas de las prendas
deberán estar en el siguiente rango: 2 | 4 | 6 | 8 | 10 | 12 | 14 | 16
| 18 | 20 | Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y
evitar inconvenientes al momento de la entrega de prendas, el
Administrador del contrato de la entidad conjuntamente con el
proveedor levantarán un Acta de control con la toma de tallas
de cada funcionario, registrando los nombres y apellidos de
cada servidor así como las tallas correspondientes, la misma
debe ser suscrita por el funcionario, el administrador y el
proveedor; otorgando una copia del Acta a cada uno. El
proveedor, de ser requerido por la entidad, deberá presentar
con la entrega de muestras, las fichas técnicas de las telas
empleadas para la confección, proporcionadas por el
proveedor nacional de telas. | LOGOTIPOS: La generación de
la orden de compra para logotipos bordados, o logotipos
estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se
realizó la compra de las prendas en el Catálogo Dinámico
Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en
la presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al
logotipo catalogado. (Los proveedores que presenten ofertas
para cualquier producto textil en el proceso CDI-SERCOP-
001-2016 estarán catalogados automáticamente en estos
productos con la capacidad productiva). | ACABADO: El
proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle,
cada prenda será entregada en óptimas condiciones. La entidad
contratante podrá someter a las prendas a un control de
calidad.
 -    MAQUINARIA: Los proveedores deberán contar con la
siguiente maquinaria mínima: * 1 De costura recta. * 1
Overlock de 5 hilos. * 1 Ojaladora industrial. * 1 Cortadora
tela industrial. * 1 Botonera o 20 U. * 1 Fusionadora
industrial. * 1 Plancha industrial. | Los proveedores deberán
adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la
maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta,
factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de
alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). | El SERCOP directamente o a través de terceros,
verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada
conforme se establece en el formulario “TABLA DE
EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que consta en el
pliego.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: •
Suministrar al proveedor catalogado el cronograma de
recepción de las prendas y entregar el Acta al proveedor. •
Verificar que el producto sea de calidad y en el caso de que
existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. • Verificar que las tallas de las prendas entregadas
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cumplan con las tallas de cada funcionario acorde al registro
detallado en el Acta de control suscrito por el proveedor, el
administrador y el funcionario en la toma de tallas. La entrega
de prendas se limitará a las tallas registradas en dicha Acta. •
La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante,
quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas
para la entrega del bien. • El Administrador del Contrato dará
el informe de fiel cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas termoplásticas, transparentes,
selladas en las que se distinga claramente nombre del
trabajador y talla. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los
materiales empleados en la confección deben reunir las
condiciones de durabilidad, confort, resistencia, solidez de
color y calidad. * Los oferentes garantizarán que los materiales
empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de
confección de las prendas por el lapso de un (1) año, según el
Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. *La materia prima será exclusivamente
de origen nacional.

 
Subtotal 20.542,9600
Impuesto al valor
agregado (12%) 2.465,1552

Total 23.008,1152
 
Número de Items 664
Total de la Orden 23.008,1152

Fecha de Impresión: viernes, 12 de mayo de 2023, 14:48:15
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403057 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

TELLO
ARTEAGA
VICTOR
HUGO
EDGAR

RUC: 1700505835001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

vtserviciosycomercio@hotmail.com

Teléfono: 0968675872 0991451322 022730000

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO JOSE
DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS ORDENES
DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360, ivan.arias@unach.edu.ec -
Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771 lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe
remitir los bienes a través de mensajería; debe estar presente un representante del oferente al momento
de la entrega y recepción. Debe notificarse en los términos y condiciones establecidas en el art. 319 del
RGLOSNCP.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
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certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3811100071 Silla de espera tripersonal

MARCA: Marca
 -    POLIURETANO ASIENTO Y ESPALDAR: Inyectado de 20 mm
de espesor.
 -    DIMENSIONES: 1690 mm x 540 mm
 -    SOLDADURA: Suelda MIG
 -    ENSAYO DURABILIDAD: Referencia Norma NTE INEN 2002
numeral 4.8.3
 -    DISPOSICIÓN GENERAL: Para la suscripción del acta entrega–
recepción de SILLAS la entidad deberá solicitar al proveedor copias
simples del documento original, del poliuretano inyectable de
e=200mm, utilizado para la fabricación del asiento y el espaldar, la
cual deberá tener máximo 365 días calendario desde la fecha de su
emisión contados a partir de la fecha de aceptación de la orden de
compra
 -    APOYA BRAZOS: metálicos: Tubo gavalnizado metálico de
1,1/2", color cromado
 -    TAPIZADO: Cuerina industrial color negro
 -    SOPORTES VERTICALES: Patas metálicas : Tubo gavalnizado
metálico de 1,1/2", color cromado
 -    ESTRUCTURA METÁLICA INFERIOR: 2 Travesaños de acero
con pintura electrostática en color negro
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    UBICACIÓN: Salas de espera/ Plataformas de servicio
 -    CÓDIGO: S-ET
 -    ASIENTO Y ESPALDAR: Lámina de tol perforado de 1.5mm de
espesor
 -    PINTURA ELEMENTOS METÁLICOS: En polvo sistema de
aplicación electrostática secado al horno

3 146,9900 0,0000 440,9700 12,0000 493,8864 82 00 000
002 840103
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO



8/5/23, 10:07 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2403057&numdec=4 3/3

 -    ENSAYO VUELCO: Referencia Norma NTE INEN 2002 numeral
4.8.1
 -    ENSAYO CARGA ESTÁTICA: Referencia Norma NTE INEN
2002 numeral 4.8.2
 -    VAE: 40%
 -    UNIDAD: Unidad
 -    ELEMENTOS DE SUJECIÓN: Platinas, pernos y tuercas
 -    ARMAZÓN TAPIZADO: En asiento y espaldar, con madera
terciada

 
Subtotal 440,9700
Impuesto al valor agregado
(12%) 52,9164

Total 493,8864
 
Número de Items 3
Flete 0,0000
Total de la Orden 493,8864

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:07:32
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002403058 Fecha de

emisión: 04-05-2023 Fecha de
aceptación: 08-05-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: MUEBLES DE OFICINA PJ Razón

social:

Pujota
Quimbiamba
Edison
Yeovanny

RUC: 1003020680001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mueblesdeoficinapj@gmail.com

Teléfono: 0986888854 026007187

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 2100217346
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
Entidad
contratante:

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CHIMBORAZO RUC: 0660001840001 Teléfono: 033730880

Persona que
autoriza: Dr. Nicolay Samaniego Erazo Cargo: RECTOR-

UNACH
Correo
electrónico: rector@unach.edu.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

NATALIA CRISTINA NUÑEZ MARTINEZ Correo
electrónico: naty_cris_13@hotmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: CHIMBORAZO Cantón: RIOBAMBA Parroquia: VELOZ

Calle: AV. ANTONIO
JOSE DE SUCRE Número: KM 1 1/2 Intersección: VIA A

GUANO
Edificio: Departamento: ADQUISICIONES Teléfono: 033730880

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

COORDINAR CON EL TECNICO DE RECEPCINON Y
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, Técnico de Apoyo Académico

Observación:

FAVOR COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR Y/O TEC. RECEPCIÓN DE LAS
ORDENES DE COMPRA: Mgs. Iván Patricio Arias González, CEL: 098 745 1360,
ivan.arias@unach.edu.ec - Mgs. Lorena Isabel Becerra Erazo, CEL: 098 566 7771
lorena.becerra@unach.edu.ec. Se prohíbe remitir los bienes a través de mensajería; debe estar
presente un representante del oferente al momento de la entrega y recepción. Debe notificarse en los
términos y condiciones establecidas en el art. 319 del RGLOSNCP.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: NATALIA CRISTINA
NUÑEZ MARTINEZ

Nombre: Dr. Nicolay Samaniego
Erazo

Nombre: GONZALO NICOLAY
SAMANIEGO ERAZO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3811100041 Silla de visita
MARCA: Marca
 -    BASE/PINTURA ELEMENTOS METÁLICOS: En polvo
microtexturada mediante un sistema de aplicación electrostática
secado al horno.
 -    BASE/ESTRUCTURA: Tubo metálico redondo diámetro 1
 -    DIMENSIONES: Referencia Gráfica adjunta
 -    UBICACIÓN: Oficinas de operativos si por su profesión reciben
visitas.
 -    ENSAYO CARGA ESTÁTICA: Referencia Norma NTE INEN
2002 numeral 4.8.2
 -    VAE: 40%
 -    BASE/REGATONES: En poliamida de ø 1
 -    ASIENTO/ESPALDAR/ESTRUCTURA INTERNA: Madera
terciada.
 -    CÓDIGO: S-V
 -    UNIDAD: Unidad
 -    ENSAYO DURABILIDAD: Referencia Norma NTE INEN 2002
numeral 4.8.3
 -    BASE/SOLDADURA: Suelda MIG

4 22,0000 0,0000 88,0000 12,0000 98,5600 82 00 000
002 840103
0601 001
0000 0000

Firmado electrónicamente por:

NATALIA CRISTINA 
NUÑEZ MARTINEZ

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO

Firmado electrónicamente por:

GONZALO NICOLAY 
SAMANIEGO ERAZO
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 -    ASIENTO/ESPALDAR/TAPIZADO ASIENTO Y ESPALDAR:
Tela tipo TEXTURA "C" CONTRAC, Escorial 100% Acrílico, color
gris claro
 -    FABRICANTE: Fabricante
 -    DISPOSICIÓN GENERAL: Para la suscripción del acta entrega–
recepción de SILLAS la entidad deberá solicitar al proveedor copias
simples del documento original, del poliuretano inyectable e=60mm,
utilizado para la fabricación del asiento y el espaldar, la cual deberá
tener máximo 365 días calendario desde la fecha de su emisión
contados a partir de la fecha de aceptación de la orden de compra.
 -    ASIENTO/ESPALDAR/POLIURETANO ASIENTO Y
ESPALDAR: Inyectable e=60mm
 -    ENSAYO VUELCO: Referencia Norma NTE INEN 2002 numeral
4.8.1

 
Subtotal 88,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 10,5600

Total 98,5600
 
Número de Items 4
Flete 0,0000
Total de la Orden 98,5600

Fecha de Impresión: lunes, 8 de mayo de 2023, 10:08:03


